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Parte óficial

SCinIsterio de Gracia y Justicia
Real decreta réhábUitando^ sin perjuicio 

de tercero de ^mejor derecho^ el título de 
Marqués de Campoflorido, para sí, sus 
hijos y  sucesores iegítimos, a favor de 
doña María de los Dolores Lombillo y;
Redroso.’-^Página gs^»

Otro ídem id, id,, el título de Mdtqués de 
Bellavista, para sí, sus hijos y  sucesores 
legítimos, a favor de doña María de los 

■ Dolores Lombillo y Pedroso. -r- Pági
na gs8.

Otro jubilando a D, Manuel García Lópes, 
Presidente de la Audiencia territorial de 
Cáceres,-—Pághta <̂ 58.

Otro ídem a D. Miguel Bobadilla y  Sama- 
niego. Presidente de la Audiencia te d i
torial de Pamplona.—Página 959.

Otro ídem a D, Restituto Estirado y Be
nito, Magistrado de la Audiencia terri- 
iforial de Pamplona.—Página 959,

Otro nombrando ■
dente de ¡a Audiencia territorial dé Pafti- 
píona  ̂a D, Luis Ibargüen y Péres Seoane, 
Presidente de la provincial de Cáceres,— 
Página 9 ^ .

Otro ídem id, id, de ¡a Audiencia iernto- 
rial de Cúceres a D. Abelardo Marro- 
güín y  Ortega, Magistrado de la de M a
drid.—Página 959.

Qtro promoviendo a la placa de Presidente 
de la Audiencia provincial de Cáceres 
a D. Ricardo Sahistiano Portal y  Can
tón, Magistrado de la territoriál de Va- 
lladolid.-—Páginas gS9 y  

Otro nombrando para la placa de Magis
trado d e ja  Audieftcia territorial de M a
drid a D, Félix Rus y Cara, Abogado 
Fiscal del Tribunal Supremo, — Pági- 
m  g6o.

Otro ídem para la plasa de Abogado Fis
cal del Tribunal Supremo a D. Daniel 
Morcillo y Redecilla, Fiscal de ,la A u 
diencia territorial de SévUla. — F^gíz 
na géo, ■ " ' i |

Otro promoviendo a la plasa de Fiscal de 
la Audiencia territorial de Sevilla a don 
Diego Medina y  García, Ahogado Fiscal 

, la de Madrid.—Página $6o.
Otro nombrando para la plasa de Magis

trado de , la Audiencia territorial de Va- 
lladoUd a D, Jorge Adalberto Sánches 
Loarte, Fiscal de  la provincial de Bilbao. 
Página 960. ■ F ^

Giro ídem para la plasa de Abogado Fis
cal de la Ati'diencia territorial de Madrid 

' a D, Guillermo Santugini y  Romero, Fis
cal de la provinAal de Málaga.—Pági
na 960.

Otro trasladando a la plasa de Fiscal de 
la Audiencia provincial de Bilbao a don 
Antonio Ah ella y Rodrigues, que sirve 

[ igual cargo en la de Lugo.—Págim  960. 
Otro nombrando para la plasa de Fiscal 

de la Audiencia provincial de Málaga a 
D. José Serrano Peres, Magistrado de 
la territorial de Sevilla. — Páginas 960 
y 961.

Otro iraslodando a la plaza de Magistrado 
de la Audiencia territorial de SevUla a 
D: Mariano Halcón y Gutiérrez de Acu
ña, que desempeña igual cargo én la Ce 
Valencia.—Página 961.

Otro ídem id. id. de la Audiencia territo
rial de Valencia a D. Miguel de la Va
llina y Subir ana. que desempeña igual 
plaza en la de Pamplona.—Página 961. 

Otro promoviendo a la plaza de Magistra
do de la Audiencia territorial de Pam
plona a D. José María Rey Heredia, 
Magistrado de la provincial de Murcia, 
Página 061.

F r J .  de la Audiencia territo-
riáirgp~Uacefes a D. Deogrqctds de la 
Guardia y Sans, Magistrado de la pro
vincial de Santa Crus de Tenerife.—Pá-  ̂
gina 961.

Otro ídem id. id. de la Audiencia terri
torial de Pamplona a D. Antonio Her-- 
nándes de Santamaría, Magistrado de 
¡a provincial de Ciudad Real — Pági
nas 961 y  962.

Otro ídem id. id. de la Audiencia terri
torial de Cáceres a D. Vicente RodrU 
gues Fueyo, Magistrado de la provincial 
de Huelva.—Página 962.

Otra ídem a la plaza de Fiscal de la A u 
diencia provincial de Lugo a D. José 
Vieites Ocampo, Magistrado del mismo 
Tribunal.—Página 962.

Otro ídem a la plaza de Magistrado de la 
Audiencia provincial de Huelva a don 
Fernando Vara y Feugás, Juez de prU 
mera instancia de Larache. — Página 
962.

Otro ídem id. íd. de la Audiencia provin
cial de Murcia a D. Antonio Llanos y 
Jiménez, Teniente Fiscal del expresado 
Tribunal.—Páginas 962 y  963.

Otro ídem id. id. de la Audiencia provin
cial de Lugo a D. Frutos Recio y Gon^ 
sález, Juez de primera instancia de Cuen
ca.—Página 963.

Otro ídem id. id. de la Audiencia provin
cial dé Málaga a D. Edugrdo de Zúñiga

y García Izquierdo, Juez de primera ins.^ 
fáncia del distrito de la Magdalena, de 
Sevilla.—Página 963,

Otro ídem íd. íd: de la Audiencia provin- 
cial de Santa Cruz de Tenerife a don 
Francisco de Paula Capltn y Fafuiiño, 
Juez de primera instancid del distrito de 
Triana, de Las Palmas. — Páginas 963

964-
Otro ídem id. íd. de la Audiencia provin

cial de Ciudad Real a D. Mariano Ciri- 
quián y Gea, Juez de primera mstanda  
de Pamplona.-^Página g64.

Otro nombrando para la Dignidad de Ar.. 
cipreste, vacante en la Santa Iglesia Ca
tedral de Urgel, ál Pr^^bítero Licencia-, 
do D. Antonio Fructuoso Callejas López, 
que obtiene igual Dignidad en la 4 ^ Te
nerife.—P ág ina 964.

Otro ídem para la Canonjía vacante en la 
Santa Iglesia Catedral de Orense al 
Doctor D. Eladio Leirós Fernández.—  ̂
Página 964.

Otro promoviendo a la Canonjía vacante 
en la Santa Iglesia Catedral de Sigilen^ 
za al Presbítero D. José Alvarez Rodrí
guez, Beneficiado de la de Santander.— 
Página 964.

Otro nombrando para la Capellanía Real 
de Reyes Católicos, vacante en la Santa 
Iglesia Metropolitana de Granada, al 
Presbítero Doctor D. Francisco de Pau-. 
la Fonseca y Andrade, Dignidad de A r
cipreste de la Sufragánea de Guadix,— 
Página 965.

Otro indiátando a Segundo Estévanez y 
Rttiz de la tercera parle de la pena que 
le fue impuesta.^Página 965,

Otro ídem' a Reinerio Martínez Gago de 
■’ iq. cuarta parte de la pena que le fué im- 

puestta en la causa que se menciona.—» 
Pághm 965.

Otro conmutando por la de seis meses y 
un día de prisión corf'eccional la pena 
impuesta a Ramón Bengaray Zabalza.— 
Página 965.

Otro ídem por igual tiempo de destierro 
el resto de la pena que falta cumptir a 
Enrique Llorens Martínez— Págbia 965.

Ministerio de la Gobernación
Real decreto fijando la división de distritos 

para la elección de Diputados provincia
les en la provincia de Zaragoza.—Pági
nas 965 y 966 

Otro nombrando, por traslación, D ficial de 
la clase de primeros de este Ministerio a 
D. Manuel Luei^o  Prieto, Jefe de A d 
ministración civil de segunda, Secretario 
electo del Gobierno de la provincia de 
Valladolid.—Página 966,
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Ministerio de la Guerra
Real orden revocando ¡a libertad condicio^ 

nal concedida al recluta José Vázques 
Vázquez.—Página 96C.

Ministerio de Marina
Real orden relativa a modificación de aU 

gunos artículos del Reglamento de apun
tadores.—Páginas 966 y  967.

Ministerio de Hacienda
Real orden disponiendo pase en concepto de 

agregado y hasta nueva orden,, a prestar 
los servicios de su categoría y clase a este 
Ministeno D. Juan Pavía y Castilla de 
Portugal, Oficial de tercera clase de la 
Depositaría pagaduría de Guipúzcoa.-— 
Página 967.

Otra declarando excedente, a su instancia, 
a D. Leandro de Orduña y Odriozola, 
Auxiliar de segunda clase de la Inter
vención de Hacienda de Segovva.—Pági
na 967.

Odra confiriendo por permuta la plaza que 
ha dejado vacante en la IfA^ervención de 
Hacienda de Tarragona .D, Alejandro 
Rivera, Oficial de primera das a, a don 
Luis 0 *Shea Arrieia, que lo es de terce
ra clase en la Tesorería de Hacienda de 
Barcelona.—Página 967.

Otra confiriendo como Auxiliar de se guia
da clase, en situación de excedencia ac
tiva. la plaza que ha dejado vacante en 
la Intervención de Hacienda de Almería 
D. Pedro de Lemus. Oficial de quinta 
clase, a D, Ramón Cardona Chaussón, 
cesante de igual clase.—Página ^67.

Otra imponiendo como corrección discipli
naria la multa de ocho dias de haber a 
D, Julián Alarcón y Campos, Auxiliar 
de segunda clase de la Dirección general 
de la Deuda y  Clases Pasivas.— PágP 
na 967.  ̂ -

Ministerio de la Gobernación
Real orden disponiendo que en las Juntas 

provinciales y ¡acales antituberculosas.

constituidas con arreglo a ¡a Real orden 
de 31 de Marzo de 1914, figure como Vo
cal de las mismas un representante obre
ro "P á g in a  967.

Otra disponiendo que los Dispensarios y 
Sánaiorios antituberculosos de esta Cor
te y el personal que en ellos presta sus 
servicios dependan, én cuanto a lo eco
nómico, de las Juntas de Patronato res
pectivas, declarando que este Ministerio 
no puede formar Cuerpo oficial, escala- 

. fón correspondiente, ni asignar sueldos 
al personal mencionado, y disponiendo se 
indenmice de los gastos de viaje al Di
rector del Real Sanatorio popular anti
tuberculoso Victoria Eugenia (Vadela- 
fas.—Páginas 967 y 968.

Otra nombrando en virtud de concurso 
Inspector provincial de Sanidad de Viz
caya a D. Fermín López de Molina; de 
Falencia, a D- Pedro Blanco Grande, y 
declarando vacante la Inspección provin
cial de Sanidad del Campo de Gibraltar. 
Página 968,

Administración Central
Tribunal de Actas protestadas. — 

miento de ¿la para la vista de los expe
dientes electorales que se mencionan.— 
Página 968. - ~

E sta d o .—Susecretaria?.—Sección Colonial.— 
Anunciando que el día 10 de Julio pró
ximo tendrá lugar la celebración del cóív- 
curso para la adquisición de 200 ionela-: 
das de cemento con destino a las Obras 
públicas de la Guinea Española.—Pági
na 968.

G r acia  t  J u s t ic ia . — Subsecretería.—IH.í- 
poniendo que los Presidentes de las A u 
di entelas provinciales manifiesten a este 
Ministerio antes del 15 de Julio próxi
mo los datos que se mencionan, relativos 
a Prisiones.—Página 968- 

M a r in a . — Dirección General de Navega
ción y Pesca Marítima.—Aviso a los na-\ 
vegantes.—Gi'Upo 16.— Página 969. 

G o b e r n a c ió n .— Dirección General de Ad
ministración.—-Anunciando haber sido- 
nombrado D. Jorge Lovaco de Ledesma

PA R T E  OFICIAL 

PRESIDENCÍA DEL CONSEJO 
DE M INISTROS

S. M. el Rey Don Alíense XIII (q. D. g.)
S. M. la Reina Doña V^Icíoría Eugenia, 
S. A. R. el Príncipe de Asturias e Infan
tes y demás personas de la Augusta Real 
Familia continúan sin novedad en su im- 
CX>rtante salud,

imasrERio de gracu y justicia

tado, a propuesta del Miñiistro de Gracia 
y justicia,

Vengo, en rehabilitar, sin perjuicio de 
'bercero de mejor derecho, el titulo de 
Marqués de Campoflbrido a favor de do
ña M aría de los Dolores Lombillo y Pe- 
droso, para sí, sus hijos y sucesores le
gítimos.

Dado en» Palacio a diez y seis de Junio 
de mil novecientots diez y nueve,

ALFONSO
Miáis tro de Gracia y Justicia,

José Bahamonde,

REALES DECRETOS 
Accediendo a lo solicitado por doña 

M aría de los Dolores Lombillo y Pedro- 
so; teniendo en cuenta lo dispuesto en el 
Peal decreto de 27 de Mayo de 1912; de 
conformidad con los dictámenes de la 
Diputación de la Grandeza de España y 
Comisión permanente del. Consejo de Es-

Accediendo a lo solicitado por doña^ 
M aría de los Dolores Lombillo y Pedro- 
so ; teniendo en cuenta lo dispuesto en el 
Real decreto de 27 de Mayo de 1912; de 
conf’ormidad con los dictámenes de la 
Diputación de la Grandeza de España y 
Comisión permanente del Consejo de E s
tado, a propuesta del Ministro de Gracia 
y Justicia,

Vengo en rehabilitar, sin perjuicio de

Contador de fondos del Ayuntamienté
de la Laguna de Tenerife {Canarias).-— 
Página 970 .

Anunciando concurso para proveer la Con
taduría de fondos de la Diputátión de 
Oviedo y la de los AyuntamielktCH de El 
Ferro ¡ (Coruña) y Sagunio ( Valencia).— 
Página gyi. ^

Citando a los interesados en h s  beneficios 
de, las fundaciones ^'Sáinz Indo** institui
das en Vedle de Carranza (Vizcaya).— 
Página 971.

Idem id- en la fundación “Asilo Escuda 
de San Joaquín y Santa Eduvígis** de 
Falencia.—Página 971 .

Dirección General de Correos y Tdégra- 
grafos.—Sección de Telégrafos.— 
niendo sea baja provisional en el Cuerpo 
de Telégrafos el Auxiliar cuarto de O fi
cinas D. Joaquín Peña y  González.—̂ Pá
gina 971.

Inspección General de Sanidad.r-VicmtórfiiF 
do Medicos-Directores interinos de los 
establecimientos balnearios que se mcft- 
donan a los señores que se indican.'—̂ 
Página 971 .

Fomeííto— Dirección Gaienal de Obras piV 
blicaíS.—Servicio Central de Puertos y 
Faros.—Sección de Puqrtos.—Auforiztm- 
do a ¡a Compañía Trasatlántica de Bar- 
celofpa para edificar en los terrenos de 
la Cabezuda (Cádiz) tres edificios desti
nados a casa cuartel para carboneros, al- 
inachv provisional y edificios para el ser- 
vi-cio de fonda.—Página 971.

lA n e x o  i ."*— B o lsa .-^ O bse r v a t o r io  Cen t r a l  
MírrEOROLÓGico-—S u b a s t a s .— A d m in is t r a 

c ió n  P r o v in c ia l . —  A N U N a o s  o fic ia les  
DEL Ferrocarril de Cariñena a Zaragoza; 
La Prosperidad Catalana; Comité Ofi
cial Algodonero; Sociedad Española de 
Tejidos industriales; Junta de Obras del 
puerto de Cádiz; So ciété des Baux di Alin
eante; La National; Centro Internacío- 
ftal de Enseñanza; Sociedad Tranvía dex 
Este de Madrid; Banco de Gijón, e Ilus
tre Colegio Notarial de S a n 
to ral— E spe c t á c u l o s .

Anexo 3.®—T rib u n a l Supremo.—Sala de 
lo Civil.—Pliegos 13, 14, 15 y Tó.

tercero de rniejor derecho, el título de 
Marqués de Bellavista a favor de doña 
María de los Dolores Lombillo y Pedro- 
so’, para sí, sus hijos y sucesores legí
timos.

'Dado eai' Palacio a diez y seis de Junio 
de mil novecientos diez y nueve,

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicié,

José Baheuttonde*

De conformidad con lo dispuesto en 
los articulo®̂  ̂ 239 y 204 de la ley Frovisio- 
nal sobre organización del Poder judicial, 

Vengo en jubilar a D. Manüel García 
López, Presidente de la Audiencia terri
torial Se Cáccres, con el ̂  haber que por 
clasificación le corresponda y los ̂ honores 
de Presidente de la Audiencia de Mar 
drid.

Dado en Palacio a diez y seis de Junio 
de rñil novecientos diez y nueve.

ALFONSO
JB51 Ministro de Grada y J.ustlcia,

José Bahamonde.
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De conformidad con Jo disj)uesto en ios 
arímulos 239 y 204 -ét la ley Provisional 
sobre organización del Poder judicial, 

Vengo ,en jubilar a D, Miguel Bobadilla 
y Samaniego, Presidente de la Audiencia 
.territorial de Pam'plona, con el haber que 
-por clasiñcación le corresponda y I05 ho
nores de Presidente de la Audiencia de 
Madrid.

Dado en Palacio a diez y seis de Junio, 
de mil novecientos diez y nueve.

ALFONSO

El Ministro de Gracia y Justicia,
José Bahamonde.

De conformidad con lo dispuesto en los 
artktrlo-s .239 y 204 de la ley Provisional 

. sobre organización deil Poder judicial, 
Vengo en jubilar 2? D. Restituto Estira

do y Benito, Magistrado de la Audiencia 
territorial de Pamplona, con el haber que 
por clasihcación le corresponda y los ho
nores de Presidente de Sala de Audicíida 
territorial.

Dado en Paliado a diez y seis de Junio 
ée mil novecientos diez y nueve. ^

ALFONSO

El Ministro de Gracia y Justicia,
José Bahamonde.

De conformidad con lo prever^ído en el
artícido 46 de la le>- adicional a la Orgá
nica del Poder judicial,

Vengo en nombrar para la plaza de Pre
sidente de la Audiencia territorial de Pam
plona, vacante por jubilación de D. Miguel 
Bobadilla, a D. Luis íbargúen y Pérez 
Seoane, Presidente de la provincial de 
Cáceres.

Dado en Palacio a diez y seis de Jimio 
de mil novecientos diez y nueve.

ALFONSO

El Ministro de Gracia y Justicia,
, José Bahamonde.

Méritos y servicios de D. Luis Ihcirgüen 
y Pérez Seoane,

Se le expedió el título de Abogado en 
20 de Julio de 1882.

En 8 de Octubre de 1883, nombrado as
pirante sin sueldo del Archivo del 
terio de Gracia y Justicia, posesionándo
se el mismo día.

En 30 de Junio de 1884, nombrado auxi
liar de la clase de sextos de la Secretaria 
del mismo M inisterio; tomó posesión el 
I.® díe Julio siguiente.,

En 12 de Agosto de 1886, nombrado Vi- 
cesecretariÓ de la Audiencia de U tre ra ; 
tomó posesión en 13 de Octubre siguiente.

En 14 de Enero de 1888 se le declara la 
categoría de Juez de entrada.

En 8 de Marzo de dicho año fué nom
brado Secretario de la Audiencia de Gua- 
dalajara; tomó posesión en 23 del mis
mo mes.

En 10 de Noviembre de 1890, nombrado, 
en comisión auxiliar de la díase de sextos

de la Secretaría de este Ministerio, de 
cuyo cargo tomó posesión en 27 del refe
rido mes.

En 30 de Octubre de 1891, nombrado, 
también en comisión, auxiliar de la clase 
de quintos de dicha Secretaria; tomó po
sesión en 31 del mismo mes.

En 30 de Julio de 1892 se le promovió 
a la plaza de Abogado Fiscal de la Au
diencia de Cuenca; tomó posesión en 29 
de Agosto siguiente.

En 28 de Septiembre del mismo año fué 
nombrado, accediendo a sus deseos, para 
igual cargo en la de Toledo, posesionándo
se en 12 de Noviembre.

En 21 de Octubre de 1894 se le trasladó 
a la misma plaza en la de Salamanca; 
tomó posesión en 20 de E n e p  de 1895.

En 9 de Diciembre del mismo año, pro
movido a Abogado Fiscal de la de Oviedo, 
de cuyo cargo se posesionó en 30 del mis
mo mes.

En I.® de Mayo de 1906, promovido en 
el turno segundo a Magistrado de la Au
diencia de Ciudad Real; posesión en 14; 
del 'mismo mes. :

En 20 de Septiembre de 1909, traslada
do a igual plaza en la de Hu^lva; pose
sión /en  19 de Octubre.

En 20 de Diciembre del mismo año, pro
movido en turno segundo a Magistrado 
de la de Albacete; posesión, en i.® de 
-Febrera.

En 10 de Octubre de 1910, trasladado a 
Igual plaza de la dé Pamplona; posesiór:, 
en 7 dé Diciembre.

En 13 de Septiembre de 1911, traslada
do a igual plaza en la de Zaragoza; pose
sión, en 22 del mismo mes.

En 28 de Diciembre de 1914, nombrado 
Abogado Fiscal de la Audiencia territorial 
de Madrid. En 18 de Enero de 1915 tomó 
posesión.

En 3 de Diciembre de 1917 es promovi
do en el turno cuarto a Fiscal de la Te
rritorial de Sevilla; posesión, en 10 de Di
ciembre.

En 24 de Febrero de 1919 es nombrado 
Presidente de la Audiencia provincial de 
C áceres; posesión, en 8 de Abril siguiiente.

En 8 de Enero de 1S87, promovido al de 
Tarrasa, de ascenso; se posesionó en 7 
de Febrero siguiente.

En 4 de Julio de 1888, trasladado al de 
Calahorra, posesionándose en 3 de Agosto.

En 30 de Octubre de 1891. promovido en 
turno primero a la Tenencia Fiscal de Ja 
Audiencia de Soria, de cuyo cargo tomó 
posesión en 12 de Noviembre.

En 10 de Agosto de 1901, trasladado a 
la Abogacía Fiscal de la de Cáceres; electo.

En 30 de Septiembre siguiente, a la 
Tenencia Fiscal de la de Bilbao, posesio
nándose en 10 de Diciembre.

En 30 de Enero de 19Ü2, a igual plaza 
de la de S o ria ; se posesionó en 13 de Fe
brero.

En de Noviembre de 1903, promovido 
en tirVm segundo a Magistrado de la de 
Alhiiería; electo.

En 18 de Enero de 1904, nombrado a 
sus deseos Teniente Fiscal de la de Va- 
lladolid.

En I.® de Febrero del mismo año, nom
brado Magistrado de la de V itoria; po
sesión, 19 del mismo.

En 23 de Septiembre de 1908, promovi
do en turno segundo a Magistrado de U 
Territorial de Cáceres; posesión, 7 No
viembre.

En 9 de Noviembre del mismo año, nom
brado a sus deseos Presidente de la pro
vincial de Soria; tomó posesión en $ de 
Diciembre.

En 15 de Diciembre de 19x0. promovido 
en turno cuarto a Fiscal de la Territorial 
de Las Palm as; posesión, en 13 de Febre
ro de iQii.

En II  de Octubre de 1911, nombrado 
Presidente de Sala de la de Valencia; po
sesión, 2 de Noviembre.

Por Real decreto de 30 de Septiembre 
de 1913 es nombrado Magistrado de la Te
rritorial de M adrid; en 18 de Octubre to
mó posesión.

De conformidad con lo prevenido en d  
articulo 46 de la ley adicional a la Orgá- 
nica dcl Poder judicial,

Vengo en nombrar para la plaza de Pre- 
s-idente de la Audiencia territorial de Cá
ceres, vacante por jubilación de D. Manuel 
García López, a D. Abelardo Marroquín 
y Ortega, Magistrado de la  de Madrid.

Dado en Palacio a diez y seis de Junio 
de mil novecientos diez y nueve.

ALFONSO

131 Ministro de Graciá y Justicia,
José Bahamonde.

Méritos y servicios de D, Abelcirdo 
Marroquín y Ortega,

Se le, expidió el título de Licenciado en 
Derecho civil y canónico en i.® de Agosto 
de 187Ó; habiendo ejercido la profesión en 
Briviesca durante m ás-de cinco años, pa
gando primeras cuotas de contribución. 
En la misma ciudad desempeñó los car
gos de Fiscal municipal durante dos años, 
el de Juez municipal un año y medio y 
Promotor Fiscal : sustituto dos años.

En I.® de Enero de 1883, nombrado para 
el Juzgada de primera instancia de H a p , 
de entrada; tomó posesión en 16 del mis- 

I rao raes, . "

De conformidad con lo prevenido en el 
artículo 45 de la ley adicional a la Orgáni
ca del Poder judicial, en relación con el 
cuarto del Real decreto de treinta de 
Marzo de mil novecientos quince,

Vengo en promover en el turno cuarto 
a la plaza de Presidente de la Audiencia 
provincial de Cáceres, vacante por nom
bramiento para otro cargo de D. Luis 
Ibargüen, a D, Ricardo Salustiano Portal 
y Cantón, Magistrado de la territorial, de 
Valladolid, que ocupa el primer lugar en 
el Escalafón de los de su categoría, entre 
los que reúnen las condiciones légales.

Dado en Palacio a diez y seis de Jimio 
de mil novecientos diez y nueve.

ALFONSO

Ministro de Gracia y Justicia,
José Bahamonde.

Méritos y servicios de D. Ricardo Salus- 
iiano Portal y Cantón,

Se le expidió el título de Licenciado en 
Derecho civil y canónico en 4 de Octubre 
de 1881, habiendo ejercido la profesión en 
Valides círrantic más de tres años, pagan
do cuota de contribución.

En II  de Julio de 1885, nombrado, en 
virtud k  oposición, aspirante a la Judica
tura, con el número 34 en la escala del 
Cuerpo.

En 17 de Diciembre del railrao año,
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nombrado Vicesecretario de ia  Audiencia 
de Carm ona; tomó posesión en io de Fe
brero de 1886.

En 20 de Mayo de este año, nombrado 
para el Juzgado de primera instancia de 
Almadén, de entrada; tomó posesión en 5 
de Junio siguiente.

En 12 de Noviembre d d  mismo año tras
ladado al de Castropol.

En 23 de Febrero de iSSS al de Bel- 
monte (Oviedo).

En 31 de Diciembre de dicho año, al de 
Roa.

En I,® de Febrero de 18S9, al de Tíneo.
É n  II  de Marzo siguiente, y electo delf 

cargo anterior, fué promoviíío al de Méri- 
da, de ascenso,; tomó posesión en 27 del 
mismo mes.

En 22 de Marzo de 1897 se le trasladó 
al de T rujillo; se posesionó en 21 de 
Abril.

En 7 de Febrero de 190T, promovido en 
turno primero a Teniente Fiscal de la 
Audiencia de Orense; posesión en 27 del 
mismo nies:

En 9 de Abril siguiente, nombrado Juez 
de primera instancli de Cartageiia, ik>se- 
sionánd’ose en 4 de Mayo.
. En 16 de Octubre de 1903, trasladado 
a su instancia al de Pontevedra, encar
gándose en 15 de Diciembre.

En 30 de Mayo de 1906, promovido en 
el turno segundo a M agistrado ^de la de 
-Salamanca ; posesión, 26 de Junio.

En 15 de Noviembre de 1910, promovi
do en turno segundo a M agistrado de la 
de La Coruña; posesión, en 6 de Diciem
bre. ■  ̂ '

En 3 de Octubre de 1911, trasladado a 
igual plaza de la de Vaíladolid; posesión 
ca 20 del mismo mes.

ALFONSO

Ministro de. Gracia y  Justicia, 
José Babamonde.

Vengo en nombrar para la plíaza de Ma
gistrado de l a ' Audiencia territoríajl de 
Madrid, vacante por nombramiento para 
otro cargo de D. Abelardo Marroquín, a 
D. Félix Ruz y Cara, Abogado Fiscal 
det Tribun-al Supremo.

Dado en Palacio a diez y seis de Junio 
de mrl novecientos diez y nueve.

Vengo en nombrar para la  plaza de Abo
gado Fiscal del Tribunal Supremo, vacan
te por nombramiento para otro cargo de 
D. Félix Ruz, a D. Daniel Morcillo y Re
decilla, Fiscal de la Audiencia territorial 
de Sevilla.

Dado en Palacio a diez y seis de Junio 
de mil novecientos diez y nueve.

ALFONSO

El Ministro de GracU y Justicia,
José Bahamonde,

D? ponformidád con lo prevenido en el 
párrafo tercero del artículo 45 de la ley 
adicional a la orgánica del Poder judicial, 
en Telación con el cuarto deíl Real decreto 
de treinta de Marzo de mil novecienios 
quince,

Vengo en promover en el turno primero

a la plaza de Fiscal de la Audiencia te- | 
rritorial de Sevilla, vacante por nombra
miento para otro cargo de D. Daniel 
Morcillo, a D. Diego Medina y García, 
Abogado Fitscaí de la Audiencia de Ma
drid, que ocupa el número segundo en 
el escalafón de los de su categoría.

Dado en Palacio a diez y seis de Junio 
de mil novecientos diez y nueve.

ALFONSO

KI Miuistro de Gracia 7  Justicia,
José Bahamónde.

Méritos y ser7^Í€Íos de D. Diego Medina 
y García.

Se le expidió el título de Licenciado en 
Derecho civil y canónico en 15 de Julio 
de 1886.

En 14 de Jwlio de 1886, nombrado Ofi 
cial de primera clase de Adminis«traci6n, 
con defstino a la provincia de Valencia 
y sin tomar posesión, jpof Real orden de 
18 del mismo mes. Oficial de segunda d a -  
sê  auxiiliar de la de cuartos del Ministe
rio de la Gobernación. H a sido, ademáss, 
auxiliar de la de terceros en  la Dirección 
General de Administración Local y Secre
tario d d  Gobierno civil de Cáceres.

En 2 de Agosto de 1890, nombrado as
pirante a la Judicatura, con el número 11 
en la escala del Cuerpo.

En 2 de Abril de 1891 fué nombrado en 
turno . primero Juez de primera instancia 
de Fuente de Cantos; tomó posesión en 
29 del mismo mes.

En 13 de Julio siguiente, trasladado, ac
cediendo a su solicitud, ai de Archidona;

I tomó posesióni en 27 de Agosto siguiente.
En 19 de Agosto de 1892, trasladado, ac

cediendo a sus deseos, al de Lora del Río, 
posesionándose en 18 de Octubre inme
diato.

En 13 de Septiembre de 1893, trasladada 
al de M ontilla; tomó posesión en i.® de 
Octubre.

En 31 de Enero de 1898, promovido en 
turno cuarto a la Abogacía Fiscal de la 
Audiencia de Badajoz, de cuyo cargo se 
posesionó en 17 de Febrero.

En 18 de Diciembre de 1901, promovido 
en turno segundo a la Tenencia Fiscal de 
la de L érida; tomó posesión en 13 de Ene
ro de 1902.

M éritos especiales para el ascenso.
Siendo Abogado Fiscal de la Audiencia 

de Badajoz, le propuso para él ascenso la 
Junta de gobierno, como resultado del ex
pediente instruido a instancia del Fiscal, 
en él que informaron todos los que han 
sido Presidentes, Fiscales o Jefes inme
diatos del interesado; apareciendo en to
dos los. informes que el Sr. Medina, justi
ficando con su conducta el número 11 que 
obtuvo en las oposiciones del Cuerpo de 
Aspirantes a la Judicatura. Se ha distin
guido notablemente en cuantos destinos 
ha desempeñado, muy especialmente sien
do Juez de Montilla, donde con motivo de 
una causa por homicidio mereció que el 
Fiscal de la  Audiencia de Córdoba se 
complaciese en félicitarle por la actividad, 
celo exquisito^ ilustración y competencia 
que había demostrado, y qtie la Sección 
segunda de aquel Tribunal consignara¡ en 
providencia dictada en la misma causa la 
satisfacción con que reconoció el celo, ac
tividad y relevantes condiciones del Júez, 
única distinción que podía concederle.

A estos méritos y servicios hay que 
unir los que prestó en su destino de Abo
gado Fiscal de la Audiencia de Badajoz,

donde despachó en menos de dos meses 
más de 400 causas que se le entregaron al 
tomar posesión^ sin desatender por ello 
las que diariamente de pasaban, aproxi- 
. ..mándese a 8-oo las que cada año ingre
san en la Sección a que está adscrito el 
funcionario de que se trata, cuyos trabajos 
escritos y orales le han conquistado justo 
renombre. Por Real orden de 20 de Mar
zo de 1901, dictada de conformidad con 
lo informado por la Junta calificadora del 
Poder judicial, se estimó la propuesta a 
los efectos del artículo 7.® del Real decre
to de 24 de Septiembre de 1889.

En 24 de Febrero de 1902, trasladado, 
a su instancia, a Abogado Fiscal de Gra
nada, posesionándose en 26 de Marzo si
guiente.

En 12 de Octubre de 1906, promovido 
en turno primero a Abogado Fiscal de la 
de Barcelona; posesión, 23 del mismo mes.

En 7 de Enero de 1907, trasiladado a su 
instancia a-igual plaza de la de Madrid; 
posesión, 5 de Febrero. ,

En 5 de Enero de 1911, promovido por 
la ley de Presupuestos vigente a Abogado 
Fiscal de la  misma Audiencia; posesión, 
en 7 del mismo mes.

Vengo en nombrar para la plaza de Ma
gistrado de la Audiencia territorial de Va- 
lladolid, vacante por promoción de don 
Ricardo >Salustiano' Portal, a D. Jorge 
Adalberto Sánchez Loarte, Fiscal de la 
provincial de Bilbao.

Dado en Palacio a diez y seí« de Junio 
de mil novecientos diez y nueve.

ALFONSO

Ef M inistro de Gracia y Justicia,
José Bahamonde.

Vengo en nombrar para la plaza de 
Abogado Fiscal de la Audiencia terri
torial de Maduid, vacante por promoción 
de D. Diego Medina, a  D. Guillermo 
Santugini y Romero, Fi-sca.1 de la provin
cial de Málaga.

Dado en Palacio a diez y seis de Junio 
de mil novecientos diez y nueve.

ALFONSO

El Ministro de Gracia y Justicia,
José Báhamonde.

Vengo en trasladar a  J a  plaza de Fiscal 
de la Audiencia provincial de Bilbao, va
cante por nombramiento para otro cargo 
de D. Jorge Adalberto Sánchez, a don 
Antonio Aballa y Rodríguez, que sirve 
igual cargo en la de Lugo.

Dado en Palacio a diez y seis de Junio 
de mil novecientos diez y nueve.

ALFONSO

El Ministro de Gracia y Justicia, 
José Bahámonde.

Accediendo a lo solicitado por D,. José 
Serrano Pérez, Magistrado de la Audien
cia territorial de Sevilla,
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Vengo en nombrarle para la plaza de 

Fiscal de la- provincial de Málaga, vacan
te por nombramiento para otro cargo d̂ e 
D, Guillermo Santugini.

Dado en Palacio a diez y seis de Junio 
de mil novecientos diez y nueve.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

José Bahamonde.

Accediendo a lo soilicitado por D. Ma
riano Halcón y Gutiérrez de Acuña, Ma
gistrado de la Audiencia territorial de Va
lencia,

Vengo en trasladarle a  ila plaza de Ma
gistrado de la de Sevilla, vacante por nom
bramiento para otro, cargo de D. José 
Serrano Pérez.
. Dado en Palacio a diez y seis de Junio 

de mil novecientos diez y nueve.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

José Bahámonde.

Accediendo a lo solicitado por D. Mi
guel de la Vallina* y Subirana, Magiistra- 
do de la Audiencia territorial de Pam
plona,.

Vengo en trasladarle a  la plaza- de Ma
gistrado de la de V^alencia, vacante por 
haber sido también trasladado D. Maria- 
rio Halcóm 

Dado en Palacio a diez y seis de Junio 
de n^ií novecientos diez y mteve.

El Ministro de Gracia y Justicia,

José Bahamonde.

AXFONSO

En 2 de Agosto de 1890, nombrado, en 
virtud de oposición aspirante a la Judi
catura con el número 76 en la escala del 
Cuerpo.

En 31 de Diciembre de 18^^ nombrado, 
en turno tercero, Juez de primera instan
cia de Puebla dé Alcocer, de entrada, de 
cuyo cargo tomó posesión en 18 de Fe
brero de 1897.

En I I  de Diciembre d e l  mismo año, 
trasladado al de Bujalance, posesionándo
se en 9 de Enero d e  1898.

En 23 de Marzo dé 1901, trasladado, a 
su solicitud; al de Aknansa; posesión, en 
22 de Abril,

En 20 de Marzo de 1906, trasiladado al 
de Daimiel, y tomó posesión en 19 de 
Abril.

En 15 de Enero de 1907 es agregado, 
en comisión a la Fiscalía deil Tribunal 
Supremo.

En 2Ó de Noviembre del mismo año, pro
movido, en el turno segundo, al Juzgado 
de primera instancia de Cástuera, y se 
posesionó en 26 de Diciembre.

En 13 de Agosto de 1908, nombrado, a 
su solicitud Abogado Fiscal de la Au
diencia de Huelva, posesionándose" en 12 
de Septiembre.

En 21 de Noviembre del mismo año, 
nombrado, a su solicitud^Juez de primera 
instancia de T arrasa ; posesión, en 21 de 
Diciembre. •

En 27 de Abril de ip iiy  nombrado, a su 
(Solicitud, para la plaza de Abogado F is
cal de la Audiencia de Murcia, de cuyo 

. cargo tomó posesión en 14 de Junio.
En 14 de Septiembre de dicho año, pro

movido, en el turno cuarto, a Teniente 
Fiscal de la de Alicante, y se posesionó 
el 25 del mismo mes.

En 28 de Marzo de 1912, trasladado, con 
igual cargo, a la de Murcia, tomando po
sesión el 29 de Abril.

En 29 de Marzo de 1915, promovido en 
turno cuarto a M agistrado de la  Audien
cia provincial de Murcia. En de Abril 
de 19x5, posesión.

De conformidad con lo prevenido en el 
artículo 44 de la ley adicional a la Orgá
nica del Poder judicial, en relación con 
el cuarto del R ^ l  decreto de treinta de 
Marzo de mil novecientos cprince,

Vengo en promover en el turno segun
do a la plaza dé Magistrado de la Au
diencia territorial de Pamplona, vacante 
por jubilación de D. R ^ titu to  Estirado, 
a D. José María Rey Heredia, Magistra
do de la provincial de Murcia, que ocupa 
el primer lugar en el Escalafón de los 
de -su categoría.

Dado en Palacio a diez y seis de Junio 
dé mil novecientos diez y nueve.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

José Bahamonde.

Méritos y servicios de D. José Marta Rey 
Heredia.

Se le expidió el título de Licenciado en 
Derecho civil y canónico en 2 de Abril 
de 1886.

Ha sido Fiscal municipal «uplente del 
distrito de la Izquierda, de Córdoba, du
rante el bienio de 1887-89, figurando ade
más i;2vóorporado al Colegio de Abogados 
de aquella capital.

De conformidad con lo prevenido en el 
artículo octavo del Real decreto de veinti
cuatro de Septiembre de mil ochocientos 
ochenta y nueve, en relación con el cuarto 
del de treinta de Marzo de mil novecientos 
quince,

Vengo en imomover en el turno berce
ro a la plaza de Magistrado de la Audien
cia territorial de Cáceres, vacante por fa
llecimiento de, D. Ramón Viíariño, a don 
Deogracias de ila Guardia y, Sanz, Magis
trado de la provincial de Santa Cruz de Te
nerife, que ocupa- el primer lugar de Es
calafón de antigüedad de servicios de los 
de ísu categoría.

Dado en Palacio a diez y seis de Junio 
de mil novecientos diez y nueve

ALFONSO

El Ministro de Gracia y Justicia,

José Bahamonde.

Méritos y servicios de D, Deogracias de 
la Guardia y Satis.

Se le expi-dió el titulo de Licenciado en 
Derecha en 4 de Marzo de 1886.

Previa oposición, fue nombrado Aspi
rante a la Judicatura, con el número 121 
en la Escuela dél Cuerpo.

Ha ejercido ¡la profesión de Abogado,

En 17 de Febrero de‘ 1898, nombrado 
en turno segunda para el Juzgado.de P ri
mera instancia de Salas de los Infantes, 
posesionándose en 25 del mismo mes.

En 15 de Noviembre ídem, trasladado aL 
de Puente del Arzobispo y se posesionó 
en io de Diciembre.

En 15 de Noviembre de 1900, trasladado 
al de Vi'llanueva de los Infantes, del que 
se posesionó en 29 de Diciembre.

En 7 de M^arzo de 1902, nombrado Se
cretario de la Audiencia provincial de 
Huelva, posesionándose en 2 de AbríL

En 23 de Octubre ídem, noñibrádo a su 
instancia Juez de Huesca, tomando pose
sión en 20 de Noviembre.

En 9 de Diciembre de 1908, promovido 
en turno primero al de Carayaca, y se 
posesionó en 18 del mismo mes.

En 7 de Octubre de 1912, promovido 
en turno primero a Abogado Fiscal de 
la Audiencia de G ranada; posesionándose 
en 5 de Diciembre.

Én i.° de Mayo de 1916, promovido a 
Magistrado de la (Audiencia de Santa Cruz 
de T enerife; posesionado en 20 del mismo.

De conformidad con lo prevenido en el 
artículo 44 de la ley adicional a la Orgá
nica del Poder judicial, en relación con el 
cuarto del Real decreto de treinta tíe Mar
zo de mil novecientos quince,

Vengo en promover en el tturno cuarto 
a la plaza de Magistrado de la Audiencia 
territorial de Pamplona, vacante por tras
lación de D. Miguel de la Vallina, a <ión 
Antonio Hernández de Santamaría, Ma
gistrado de la provincial de Ciudad Real, 
que ocupa el primer lugar en el Escalafón 
de 'los de su categoría.
' Dado en Palacio a diez y seis de Junio 
de mil novecientos diez y nueve.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

José Bahamonde.

Méritos y servicios de D. Aniomo Herrún- 
dez de Santamaría y Méndez,

Se le expidió e! 'título de Licenciado en 
Derecho civil v canónico en 27 de Diciem
bre 'de 1886. . i-i b A i l

Ha ejercido la profesión de Abogado 
en Guadalajara desde el 17 de Febrero de 
1887 a 3 de Septiembre de 1889.

Ha sido Magistrado suplente de la Au
diencia de dicha ciudad.

■En el bienio de 1887-89, Fiscal muni
cipal de la misma capital.

En 2 de Agosto de 1890, nonalbrado As
pirante a la Judicatura, con el número 83 
en la escala del Cuerpo.

En 31 de Diciembre de 1896, nombrado 
en turno priraoro Juez de Prim era instan
cia dé Cañete, de entrada; tomando po
sesión en 14 de Febrero de 1897.

En 17 de Noviembre dol mismo año, tras
ladado, a su instancia, al Juzgado de Ci- 
fuentes, tomando posesión en 17 de Di
ciembre.

En 2 de Agosto de 1899, ídem id. al de 
Molina de Aragón, posesionándose en i.° 
de Septiembre.

En 14 de Enero^ de 1901, al de Cogollu- 
do, y se posesionó en 12 de Febrero.

En 13 de Noviembre de 1907, promo
vido en el turno cuarto al Juzgado de 
Estepa, posesionándose en 2 de Diciembre.

En 14 de Septiembre de 19TI, promo- 
j vi do en e: turno segundo a la plaza de 
I" Tenieute Fiscal de la Audiencia de Ciu-
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Real, de cuyo cargo tomó posesión | 
d  30 del mismo mes, ~ |

En 5 de Abril de 1915, promovido en \ 
turno primero a Magistrado de la Au
diencia provincial de Jaén; tomó posesión 
el 12 del mismo mes.

(En 13 de Julio de 1915, trasladado a 
Miagistrado de la Audiencia provincial de 
Ciudad Realy tomando posesión en 12 de 
Agosto.

De conformidad con lo prevenid^ en el 
articulo 44 de ¡la ley adicional a la Orgá
nica del Poder judicial, en relación con el 
cuarto del Real decreto de treinta de Mar
zo de mil novecientos quince,

Vengo en promover en ei turno primero 
a la plaza de Magistrado de la Audiencia 
territorial de Cáceres, vacante por falleci
miento de D. Jo-sé Margarida, a D. Vi
cente Rodriguez Fueyo, Magistrado de la 
provincial de Hiidva, que ocupa el primer 
lugar en el Escalafón de los de su categoría.

Dado en Palacio a diez y seis de Junio 
de mil novecientos diez y nueve.

 ̂ ALFONSO
El Ministro ele Gracia 7 Justicia,

José Bahamonde,

Méritos y servidos de D, Vicente Rodrí’̂ 
guec Fueyo,

Se le expidió el título de Licenciado en 
Derecho civil y canónico en 15 de Julio 
de 1887, \

En 19 del mismo mes, nombrado Secre
tario judicial del Juzgado de instrucción 
del distrito del Este de Madrid, de cuyo 
cargo se posesionó en i.° de Agosto.

En 30 de Julio de 1892, cesante por 
supresión de la plaza.

En 18 de Enero de 1897, nombrado en 
turno segundo Juez de primera instancia 
de La Vecilla, de entrada; posesión en 
17 de Febrero.

En 13 de Mayo de 1902, trasladado al 
•de Híjar, tomando posesión en i i  de Ju 
nio.

En 4 de Julio de 1903, al de Navaher- 
mosa, y se posesionó en i.° de Agosto. 
^ E n  13 de Noviembre de 1907, promo
vido en el turno primero al Juz<?ado de 
Tarrasa, y se posesionó en 9 de Diciem
bre siguiente.

En 21 de Noviembre de 1908, nombrado 
Abogado Fiscal de Huelva, de cuyo car
go tomó posesión en 19 de Diciembre in
mediato.

En 14 de Septiembre de 1911, promovi
do en el̂  turno tercero a la plaza de Te
niente Fiscal de la Audiencia de Huelva, 
posesionándose el 23 del mismo mes.

En 21 de Julio de 1913, trasladado, con 
igual cargo, a la de Santander, tomando 
posesión.

En 29 de Marzo de 1915, promovido en 
turno^ segundo a Magistrado de la Au
diencia provincial de Cuenca. Se posesio
nó el 14 de Abril.

En 15 de Septiembre de 1917 es tras
ladado a la plaza de Magistrado de la 
Audiencia provincial de Huelva, posesio
nándose en i j  de Octubre.

De conformidad con lo prevenido en el 
aíTtículo 44 de la ley adicioral a la Or
gánica del Poder judicial, en relación con 
el cuarto del Real decreto de treinta de 
M&rzo de mil novecientos quince,

Vengo en promover en el turno segundo 
a la plaza de Fiscal de la Audiencia* pro
vincial de Lugo, vacante por traslación 
de D. Antonio Aballa, a D. José Vieitez y 
Ocampo, Magistrado del mismo Tribunal, 
que ocupa el primer lugar en el Escalafón 
de los de su categoría.

Dado en Palacio a diez y seis de Junio 
de mil novecientos diez y nueve.

ALFONSO

Ei Ministro de Gracia y Justicia,

José Bahamonde.

Méritos y servicios de D, José Vieites y 
Ocampo,

'Se le expidió el titulo de Licenciado^ en 
Derecho civil y canónico en 1,® de Fe
brero de 1S93.

Desempeñó el^cargo de Oficial de cuar
ta clase de Administración en el Gobier
no civil de Avila desde el 6 de Febrero 
de 1893 a 31 de Enero de 1894.

En 24 de Abril de 1894 fue nombrado 
Oficial de Sala de la Audiencia territo
rial de Manila; se embarcó en 25 de Mayo 
siguiente, y tomó posesión en 26 de Ju 
nio del mismo año.

En 23 de Julio del mismo año fue nom
brado Oficial primero Letrado de la Se
cretaría de gobierno de la misma Audien
cia; tomó posesión en 19 de Septiembre 
del mismo año.

En 15 de Enero de 1897, nombrado Se
cretario asesor Letrado de la Comandan
cia P. M. de Catanduanes; tomó posesión 
en I I  de Marzo.

En 30 de Diciembre de! mismo año, tras
ladado a la Promoto ría fiscal de Duma- 
guete.

En 17 de Marzo de 1903, nombrado Se
cretario de la Audiencia de Zamora, po
sesionándose el 20 del mismo mes.

En 23 de Mayo de igual año, nombrado 
Juez de Primera instancia de Puebla de 
Sanabria, de entrada; se posesionó el 21 
de Junio.

En 26 de Julio de 1904, trasladado al 
de Labin, posesionándose en 25 de Agosto.

En 16 de Octubre de 1905, ídem al de 
La Estrada; posesionóse en 15 de Noviem
bre.

En 28 de Enero de 1908, promovido en 
el turno cuarto al de Muía, y se pose
sionó en 13 de Febrero.

En 25 de Septiembre ídem, ai de Bena- 
vente, posesionándose en 23 de Octubre.

En 5 de Noviembre ídem, al de Astorga; 
se posesionó el 23.

En 13 de Octubre de 1911, protnovido 
en el turno cuarto a la plaza de Abogado 
Fiscal de la Audiencia de Oviedo, de cuyo 
cargo tomó posesión e! 21 del mismo mes.
¡ En 5 de Abril de 1915, promovido en 
turno segundo a Magistrado de la Au
diencia provincial de Córdoba, y iposesio- 
nóse el 20 del mismo.

En 13 de Julio de 1915, nombrado Te
niente Fiscal de la Audiencia territorial 
de Sevilla; se posesionó en 20 del m ism a

En 10 de Septiembrede 1915, trasladado a 
Teniente Fiscal de la Audiencia territo
rial de Oviedo, posesionándose el 7 de 
Octubre.

En i.o de Maj-o de 1916 es nombrado 
Magistrado de la Audiencia provincial de 
Lugo; posesionado en 14 del mismo.

de Septiembre de mil ochocientos ochenta 
y nueve,

Vengo en promover en el turno tercero 
a* la plaza de Magistrado de la Audiencia 
provincial de Huelva, vacante por promo
ción de D. Vicente Rodríguez, a D. Fer
nando Vara y Feugás, Juez de primera 
instancia de I..arache, que ocupa el pri
mer lugar en el Escalafón de antigüedad 
de servicios de ¡los de su categoría.

Dado en Palacio a diez y seis de Jumo 
de mi! novecientos diez y nueve.

ALFONSO
El Mmiíítro de Gracia y Jusíleia,

José Bafeamonde.

M édtos y servicios de P , Fernando Vara 
y Feugás.

Se tíie expidió el Título de Abogad'o en 
21' de Octubre de 1900.

Ha sido Abogado asesor del Ayunta
miento de Villafranca de los Barros d u 
rante varios años.

En 17 de Junio de 1908, nombiado As
pirante a la Judicatura y al Ministerio 
Fiscal, con el número 31 en la escala del 
Cuerpo.

En 6 de Julio del mismo año, nombra
do en turno segundo Juez de Prim era ins
tancia de Tremp, y se posesionó en 28.

En 19 de Agosto siguiente, trasladado 
a su solicitud a Granadilla (Las Palmas), 
posesionándose en 3 de Octuore.

Los Ayuntamientos de Adeje, Anco, 
Fasnia, Granadilla, Vilaflor, A rena y San 
Miguel, en la Isla de Tenerife, nombra- 
yon a este funcionario hijo adoptivo de 
dichas pueblos, por los servicios prestados.

En 13 de Enero de 1913, promovido en 
el turno tercero al Juzgado de primera 
instancia de Albuñol, de ascenso, electo.

En i.° de Febrero siguiente, nombrado 
a sus deseos Abogado Fisc^' de la Au
diencia de Huelva,

En 18 de Abril ídem, nombrado para 
el Juzgado de Primera instancia de Oró- 
tava (Canarias), del que se posesionó, el 
28 de Ju n ia

En 30 de Enero de 1914» trasladado a 
su solicitud a Abogado Fiscal de la Au
diencia de Cuenca, de cuyo cargo tomó 
posesión el 19 de Febrero.

En iJ  de Abrí! ídem, trasladado a sus 
deseos al Juzgado de Primera instancia 
de Manacor, del que se posesionó el 23 del 
mismo mes.

En 22 de Octubre de 1915, trasladado 
a su solicitud a! de Cazalla de da Siprra, 
y tomó posesión el 28 de Noviembre,

En 13 de Enero de 1916, promovido en 
el turno tercero a Abogado Fiscal de la 
Audiencia de Sevilla.

En 21 de ídem id., nombrado Juez de pri
mera instancia de Larache  ̂(Marruecos), 
de cuyo cargo tomó posesión en 3 de 
Marzo sigduente.

De conformidad con lo prevenido en el 
artículo 43 de la ley adicional a la  Or
gánica del. Poder judicial, en relación con 
el octavo del Real decreto de veinticuatro

De conformidad, con k> prevenido en el 
articulo 43 de la ley adicioitail a la Or
gánica del Poder judicial, en relación con 
el cuarto dd Rbal decreto de treinta de 
Marzo de mil novecientos quince,

Vengo en promover en el turno cuarto 
a la plaza de Magistrado de la Audiencia 
provincial de Murcia, vacante por promo
ción de D. José María Rey, a D. Antonio 
Llanos y Jiménez, Teniente Fiscal del ex
presado Tribunal, que ocupa el primer
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fugar en el Escalafón de los de su c^ e -
«or»- {
¿ Dado en Palacio a diez y seis de Junio |
de mil novedentos diez y nueve. I

Dado en Fakeío a diez y seis de Junio 
de mil novecientos diez y nueve.

ALFONSO

ALFONSO

El Minitítro de Gracia y Justicia,
José Bahamonde.

Méritos y  s e r b io s  de D, Antonio Llanos 
y Jiménes.

;Se !Íe expidió el titulo de Licenciado en 
Derecho en i.° de Agosto de 1892, ,

En 4 de Enero de 1898, nombrado Vx- 
oesecretario interino de la Aud¿pncia de 
Murcia, tomando posesión en 8 dcl misino 
mes.  ̂ •

E n  8 de Abril de 1901 se le reconoció 
la propiedad en el cargo anterior.

En 25 de Abril de igual año fué pro-” 
movido a Secretario interino de la A u
diencia de Badajoz, ekcto.

En 7 de Junio del mismo año, Secre
tario de la de Falencia, con diclx) c á r^ -  
íor de interinidad, posesionándose en 7 de 
Julio. i

En 21 de Septiembre d d  referido año 
se.le reconoció la propiedad en el expre-^ 
isü'do cargo y con la antigüedad de de 
Julio. '

En 10 de Noviembre de 1902, nombrado 
Juez de Primera instancia de Bermillo de 
Sayago, tomando posesión en 16 de D i
ciembre.

En 5 de Enero de 1903 fué; declarado ex^ 
oedente a su instancia.

Desde de Enero de 1907 hasta i.*
de Enero de 1910 sirvió el Juzgado mu-* 
mdpal de Murcia.

En 18 de Febrero de 1911, nombrado 
Juez de Prim era instancia de Fonsagrada, 
electa

En 31 dé Marzo simiente, nombrado 
para el de Yeste, posesionándose en 19 de 
A bril '

En 28 de Abril de igual año, promo
vido en el tum o primero al Juzgado de 
Frimera instancia de La Carolina, de as
censo, del que tomó posesión el 27 de 
Mayo.

En 13 de Octubre siguiente, trasladado 
al de Gandcsa, y se posesionó el 21 de 
dicho mes.

En 22 de Noviembre inmediato, nombra
do a su solicitud para la plaza de Aboga
do Fiscal de la Audiencia de Murcia, de 
¿íuyo cargo tomó posesión el 6 de Diciem
bre.

En 5 de Octubre de 1914, i»romovido 
en el turno primero al Juzgado de P ri
mera instancia de El Ferrol, de término; 
del que se posesionó en 5 de Noviembre, 

En 12 de Febrerq de 1915, nombrado a 
su solicitud Abogadó Fiscal de la Audien
cia de Pamplona, electo.

jEn 9 de Abril ídem, nombrado Teniente 
Fiscal de la de Murcia, de cuyo cargo tomó 
posesión el 17 del mismo mes.

El Ministro de G rada y Justicia,

José Bahamonde,

Méritos y servicios de D. Frutos Recio y 
Gomóles.

Se k  expidió d  titulo de Licenciado en 
Derecho civil y canónico en 13 de Qctu- 
bre de 1884.

H a ejercido la profesión de Abogado en 
Talayera de la Reina desde i.® de Enero 
de 1885 hasta el 23 de Marzo de 1889, pa
gando cuota de contribución.

En 5 de Abril del expresado año de 
1889̂  nombrado Vicesecretario interino de 
la Audiencia de Toledo, tomando posesión 
en de Mayo.

En 14 de Agosto de ídem declarado ce
sante por reforma.

En 16 de Octubre de 1903 nombrado en 
turno segundo Juez de primera instancia 
de Viella, electo.

En 30 de Enero de 1904 nombrado para 
el de Cañete, tomando posesión en 28 de 
Febrero.

En 26 de Julio de ídem trasladado al 
de Laredo, y se posesionó en 25 de Agosto.

En 15 de Noviembre de 1906, al de 
H ervás; posesión en 3 de Diciembre.

En 2 de Octubre de 1908 trasladado al 
de NavalmoraJ de la Mata, y se posesio
nó en 31 del mismo mes.

En 18 de Julio de 1911, promovido en el 
tum o primero al de Orgaz, de ascenso, 
tomando posesión el 9 de Agosto.
; En 21 de Octubre de 1914 promovido en 

turno primero al Juzgado de primera ins
tancia de Lérida, de término, del que se 
posesionó en 20 de Noviembre.

En ^  de Diciembre ídem trasladado a 
su solicitud al de Cuenca y tomó posesión 
en 20 de Enero de 1915.

^  CjOniormidad con k> prevenido en 
el ^artículo 43 de la k y  adicional a la 
C>rgáhioa d«l F<>der jud ic ia l en relación 
coa el cuarto del Real decreto de treinta 
do .Marzo de mil novedentos quince,

Vengo en promover en el turno prime- 
IX) a la plaza de Magistrado de la Audien
cia prorincial de L i^o, vacante por pro
moción de D. José Vieiíez, a D. Frutos 
Eedo y González, Juez de primera instan
cia de G u^ca, que ocupa el primer lugar 
c» éj Éscalaión de los de su categória.

De conformidad con lo prevenido en 
el artículo 43 de ia ley adicional a la Or
gánica del Poder judicial en relación con 
el cuarto del Real decreto de treinta de 
Marzo de nJl novecientos quince,

Vengo en promover en el turno segun
dó a la plaza de Magistrado de la Audien
cia provincial de Málaga, vacante pO'r fa
llecimiento de D. Eugenio Tribaldos, a 
D. Eduardo de Zúñiga y García Izquierdo, 
Juez de primera instanda del distrito de 
la Magdalena, de Sevilla, que ocupa el 
primer lugar en el Escalafón de los de 
su categoría.

Dado en Palacio a diez y seis de Junio 
de mil novecientos diez y nueve.

ALFONSO
EÍ Ministro de Gracia y

José BaJtaxaoJide.

Méritos y servictos ¿e D. Eduardo de Z ú 
ñiga y  García hq^ierdo.

;Se le expidió d  titulo de Abogado en 15 
de Enero de 1899, habiendo ejercido la 
profesión en Madrid, con el carácter de 
Abogado de*̂  pobres, desde i.® de Julio de 
1898 a 31 de Dkiembre de 1901, merecien
do buen concepto en el desempeño de tal 
c |r g a

Éa ó de Noviembre de ipoo fué nombra**

do Auxiliar técnico de la Comisión de 
Codificación del Ministerio de G rada y 
Justicia,, de cuyo cargo se posesionó en
I.® de Diciembre siguiente, sirviendo di
cha plaza hasta el 15 de Enero de 1901, en 
que a su vez fué nombrado Oficial quinto 
de íla Fiscalía del Tribunal Supremo, vol
viendo nuevamente al cargo anterior en 
29 de Enero de 1901, del que se posesionó 
en I.® de Febrero inmediato.

En 15 de Octubre del mismo año s»e le 
nombró en comisión Aspirante de prime
ra clase de la Dirección General de Es
tablecimientos Penales; tomó posesión al 
día siguiente.

En 13 de Octubre de 1902 Oficial de Ad
ministración de quinta clase de la expre
sada Dirección; se posesionó el día 14.

En 31 de Junio de 1903 Oficial de quinta 
dase en la Secretaria de Gobierno del 
Tribunal Supremo.

En 30 de Enero de 1904 Oficial de Ad
ministración de quinta clase de la Direc
ción General de Prisiones, posesionándose 
en I.® de Febrero.

En 9 d d  mismo mes y año, nombrado 
igualmente Vicesecretario interino de la. 
Audiencia de Huelva, tomó posesión en
I.® de Marzo.

En 28 de Abril siguiente trasladado 
con igual carácter a la de Badajoz, pose
sionándose en 14 de Mayo y obteniendo 
la propiedad en el cargo por Real orden 
de 27 de Junio inmediato.

En 18 de Enero de 1905 nombrado en 
turno tercero Juez de primera instancia 
de Riaño (entrada).

En 7 de Abril del mismo año nombrado 
a su solicitud para el de Baltanás, pose
sionándose el 24.

En 20 de Junio ídem trasladado a su 
solicitud al de San Martín de Valdeigle- 
sias y se posesionó en 11 de Julio siguiente.

En 5 de Noviembre de 1910 trasladado a 
su solicitud al de Arenas de San Pedro; 
posesión el 4 de Diciembre inmediato.

En 14 de Septiembre de 1911 promovi
do en el turno tercero a la plaza de Aboga
do Fiscal de la Audiencia de Murcia, de 
cuyo cargo se posesionó el 23 del mis
mo mes.

En 22 de Noviembre de dicho año nom
brado a sus deseos parf el Juzgado de pri
mera instancia de Arévalo, posesionándose 
el 10 de Diciembre.

En 3 (le Noviembre de 1914 promovido 
en el turno tercero al Juzgado de primera 
instancia de Soria, de término, electo.

En 13 de ídem id. nombrado a sus de
seos A.b )gado Fiscal de la Audiencia de 
Pamplona, de cuyo cargo se posesionó el 
2 de Diciembre.

En 12 de Febrero de 1915 trasladado a 
Abogado Fiscal de la Audiencia de Pal
ma (ekcto).

En 19 de Abril ídem fué nombrado para 
el Juzgado de primera instancia de Santa 
Cruz de Tenerife (electo).

En 25 de Mayo ídem nombrado a sus 
deseos Teniente Fiscal de la Audiencia 
de Soria, de cuyo cargo tomó posesión d  
15 de Junio.

En 5 de Febrero de 1916 nombrado Juet 
de primera instancia del distrito de lá 
Magdalena, de Sevilla, de cuyo cargo tomó 
posesión en 28 de Marzo siguioate.

D« conformidad con lo prevenido en el 
artículo 43 de la ley adicional a la Orgá
nica del Poder Judicial, en relación con el 
octavo del Real decreto de veinticuatro de 
Septiembre de mil ochocientos ocheatar y 
nueve,

-Vengo en promover en cj tum o tertttrp
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a la plaza de Magistrado de la Audien-- 
cia provincial de Santa Cruz dci Teneri
fe, vacante por promoción de D. Deogra- 
cias de la Guardia, a D. Francisco de P. 
Cap'iin y Fandiño, Juez de primera ins
tancia del distrito de Triana, de Las Pal
mas, que ocupa el primer lugar en el Es
calafón de antigüedad de servicios de lof 
de su categoria.

Dado en Palacio a diez y seis de Junio 
de m ir  novecientos diez y nueve.

ALFONSO

El Ministro de Gracia y Justicia.
José Bahamúnde.

Méritos y servicios de D. Fraíicisco de 
Paula Caplin y Fandifív,

Hizo los ejercicios del grado de Licen
ciado en Derecho con la calificación de So
bresaliente en la Universidad de Vaüado- 
lid el dia 2^ de Junio de 1901.

Se le expidió el tituílo de Abogado en 
17 de Noviembre de 1901.

Licenciado en Filosofía y Letras con 
título expedido en de Febrero de 1901.

Tiene aprobados los ejercicios del g ra
do de Doctor en dicha Facultad de F i
losofía y Letras.

Tiene aprobadas todas las asignaturas 
del Doctorado de Derecho.

En las oposiciones verificadas en Madrid 
el afio 1903, para proveer 50 plazas de Ofi
ciales cuartos de Hacienda, obtuvo una de 
dichas plazas con el número .

H a tomado parte en las oposiciones a 
^*3 plazas de Auxiliares de la Dirección 
General/ de los Registros y del Notariado 
verficadas en Madrid en 1904, obteniendo 
el número 5 en la lista general de méritos 
de los opositores aprobados en los tres 
ejercicios.

Por Real orden de 15 de Septiembre de 
1904 fué nombrado Oficial cuarto de H a
cienda, Cobrador adscrito a la Inspección 
de la renta del alcohoLen Valladolid, po
sesionándose de didio cargo en 24 dei 
mismo mes y año, y cesando en 17 de Ju 
nio de 1905, por haber sido declarado ex
cedente a su instancia.

Por Real orden, de 19 de Mayo de 1905 
íué nombrado Aspirante a  la Judicatura y 
.‘1 Ministerio Fiscal con el número 43 en 
:a escala del Cuerpo, como resultado de 
las oposiciones verificadas en virtud de 
la convocatoria de 27 de Octubre de 1904.

En 16 de Mayo de 190Ó fué hombrado 
Juez de primera nistancia de Puebla de 
Sanabria, de entrada, posesionándose en 
28 del mismo mes.

En 26 de Septiembre ddl mismo ano 
trasladado a  su instancia al Juzgado de 
Hoyos, del que tomó posesión en 17 de 
Octubre siguiente.

En 13 de Febrero de 1907 trasladado a 
su solicitud ál de Riaza ; posesión en 2 de 
M arzo.del propio año.

En 16 de Febrero de 1910 trasladado a 
su instancia ál Juzgado de Ftfentesaúco, y 
en 25 del mismo mes y año trasladado a 
sus deseos al de Nava del Rey, posesio
nándose en 24 de Marzo del mismo año.

La Sala de Gobierno de la Audiencia 
territorial de Valladolidi, en acuerdo de 
fecha 14 de Enero de 1911, le significó el 
agrado por d  celo, actividad y competen
cia que demostró en el expediente de visita 
girada, al Juzgado- municipal de Alaejps.

Por Real orden de 29 d« Junio de 1911 
íué nombrado Delegado especial de la Di
rección General de los Registros, para la 
sub^aaoión del Ciy^ de Aliaejos y re-

I constitución d d  de Pollos, acordándose ! I además en dicha disposición 'se le dieran I las gracias de Real orden por el ce‘lo poco 
í común desplegado en favor de la buena 

marcha del Registro Civil, y la inteligenciá 
y esmero con que realizó la visita extra
ordinaria girada a los mencionados Re
gistros civiles.

En 13 de Enero de 1913 promovido en 
el tum o tercero al Juzgado de primera 
instancia de Inca, de ascenso, del que tomó 
posesión el 5 de Febrero.

En 25 de Agosto de 1915 promovido en 
el turno tercero al de Almería, de térmi
no, y se posesionó en 5 de ^Septiembre.

En 24 de Junio de 1916 trasladado a su 
solcitud al del distrito de Triana, de Las 
Palmas, del que tomó posesión en 9 <1̂  
Agosto.

De conformidad con lo prevenido en el 
artículo 43 de la 1 ^  adicional a la orga- 

I nica del Poder judicial, en relación con el 
cuarto del Real decreto de treinta de Mar
zo de mil novecientos quince,

Vengo en promover en el tum o cuarto 
a la plaza de Magistrado de la Audiencia 
provincial, de Ciudad Real, vacante por 
promoción de D. Antonio Hernández, a 
D. Mariano Ciriquián y Gea, Juez de pri
mera instancia de Pamplona, que ocupa 
el primer lugar en el Escalafón de los 
de su categoría.

Dado en Palacio a diez y seis de Junio 
de mil novecientos diez y nueve.

ALFONSO

El Ministro de Gracia y  Justicia,
Jo5íé Bahamonde.

Méritos y servicios de D. Mariano Ciri’ 
quián y Gea,

Se le expidió el titulo de Licenciado en 
Derecho civil y canónico ^  2 de ‘Enero 
de 1883,

En 2 de Agosto de 1890 fue nombrado 
por virtud de oposición Aspirante a la Ju 
dicatura con el número 191 en la escala 
del Cuerpo.

En 30  de Enero de 1904 nombrado en 
turno primero Juez de primera m<stancia 
de Lerma. entrada, tomando posesión, en 
19 de Febrero.

En 22 de Abril ídem trasladadó al de 
S a n toñ a , posesionándose ,en 20 de Mayo.

Por Real decreto de 7  de Diciembre de 
1908 fué nombrado Comendador de Real 
Orden de Isabel la Católica libre de gas
tos, por el ceío demostrado en los trabajos 
para la instalación provisional de la  Co
lon ia penitenciaria del Dueso. ’

En 24 de Junio de 19H  trasladado al de 
Válderrobres, electo.

En 12 de Julio siguiente promovido en 
turno segtmdo al de Arcos de la Fronte
ra, de ascenso, electo.

En 18 de ídem id. nombrado para el de 
Jaca, del que se posesionó el 14 de Agosto.

En 3 de Noviembre de 1914 promovido 
en el tum o segundo a la 'plaza de Abogado 
Fiscal de la Audiencia de Burgos, de cuyo 
cargo tomó posesión el 7 de Diciembre.

En 28 de Diciembre ídem nombrado a 
sus deseos para el Juzgado de primera ins
tancia de Pamplona, del que se ^ sesionó  
el 27 de Enero de 19^5.

Vengo en nCinibrar para la d ignidad d t

Arcipreste, vacante en la Santa Iglesia» 
Catedral de Urgel por defunción! de doü 
Casiimiro Lebantini, lal Presbítero Licen
ciado D. Antonio Fructuoso Callejas Ló
pez, que obtiene igual dignidad en la de 
Tenerife.

Dado en Palacio a diez y seis de Jtúiio 
de mil novecientCis diez y nueve.

ALFONSO

El Ministro de Grscm 7  Justicia,
José BahainOtóde*

De conformidad con lo dispuesto en elvi 
Peal decreto concordado de 6 de Dicienií^ 
bre de 1888,

Vengo en  nombrar para la Ĉ  ̂
vacante en ila Santa Iglesia. Catedral , de 
Orearse, por defunción de Felipe Se
rrano, al Doctor D. Eladio Leirósv F er
nández, propuesto» en primer lugar p o r-e l 
Tribunal de oposicjótti!.

Dado esn Palacio a diez y seis die Junio 
de mil novecientos diez y nueve.

ALFONSO

El Miniar© de Gracia y Justiria, 
José Babamonde-

Vengo en promover a  la Canonjía *va-- 
cante en  la Santa Igfksia Catedral de Sí* 
güenza por haber sido también promovi
do D. Manuel Vigil, al Presbítero D. José 
A/varez Rodríguez; Beneficiado de' la de 
Santainder, que reúne las condiciones cxí* 
gidas eni el ártículo 11 del Real decreto 
concordado de 29 de Abril de I993.

Dado eni Palacio a diez y seis de Junio 
de mil novecientos diez y nueve.

ALFONSO

El Mmistro de Gracia y Justicia,
José Bahamonde.

Méritos y servicios de D, José Alvaresr^ 
Rodrigues,

Cursó y probó su s . estudios en el Se-, 
minarlo Conciliar de Astorga,' recibiendo/ 
el (sagrado OrdW  del Presbiterado en- 
Mayo de 1899.

Ha desempeñado los siguientes' cargos ■ 
parroquiales:

Coadjutor de ]a parroquia de ascensó d e  ' 
San Pedro de T ro v ^ , Coadji^of de la de 
término de Villafranea dél Bierzo y Ecó
nomo de la  de entrada die Santiago de 
Brazuelo.

En virtud) de 'oposición fué - nom bra^'- 
en Jimio de 1910 GapeUán; de la -p r^ ié ii . 
correccional de Segovia, cargo : que des^ 
empeñó hasta Julio de 1911.

En 12 de Máyo de 1913 ^  nonñjradb'
Beneficiado de la S. L Q  de  ̂SantaíJd^^>
de cuyo cargo se posesiionó en 31 del 
mo mes y año. .

En Junio de 1915 parte en las
oposiciones a una Canonjía vacante en l a :
S. I. C. de Zamiora, habiendo méretesdo 'la 
aprobación de sus ejercicios;;

E n  18 de Marzso de 1918 íué .prom ovido-
a un Beneficio en la  S. X, C, de Burgos,
que no ^aceptó.



tVeiigo en nombrar la  Gíipéllatiía
Real de Reyes Católicos, vacaete eri la 
Santa Iglesia Ibícítropolítana dé Granada 
por defuncióii dé D. José Fresneda, al 
Pfesbitéró Doctor D. Francisco Panlá 
Foíiseca y Andlrade, Dignádad dé Arci
preste dé la Sufragánea de Guadix,

Dado en Palacio a diez y seís de Junio 
de mil norecienros diez y nueve.
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ALFONSO

El Ministro de Gracia y Justicia,
J o sé  B ah am on d e.

-Visto c j expediénte instruido con mo
tivo de; instamcia elevada i>or Segunidá 
Rtodrígniez en séípUca de que se indulte a 
ísu esposo Segundo^ Estévanez y Ruiz de 
ia  peíia de trece afíos de reclusión! tem
poral, a que fué cxrtidenado por la  Aú- 
dienciaj de León en causa por delito de 
homkidlííoi: 

iCoassiderandd que la parte ofendida 
otorga «tr perdón, la  buena conducta del 
reo , y que el ptorgamienito d¡e la  gracia no 
perjudica a  tercero:

Vasta la ley de 18 de Jtm io de 1870, que 
reguló e l ejercicio de la gracia de induL 
to ; de acuerdo con lo informado por la 
Sala sentenciadora y con lo consultadlo 
por l a ' Consejo
de EvStadof y codBormándame. con el pa* 
xecer* de Mí Consejó d^ Miniisitros,

Vengó en induikar a Segutidó. E stévan^  
y Ruiz de la* tercera parte de la pena im- 
puestaw

Dado etni Palacio a  diez y seis de Junio 
de mil novecienttois diez yiniievc.

ALFONSO

El y

V i sto ^  ‘ expediiéntc mst ruidó con mo-, 
tivo de kistancla elevada por Reíperio 
Martínez' Gago en súplica de que ise le 
indúlte die ¡la pena de diez y siete anos, 
cuatro meses y un día de reclusión tem
poril, a que fué condenado por lia Audien^ 
cia de Vanádolid en causa por delito de 
homicMiidii 

Cohi^iderándó las circunstancias que 
concurrieron en la ejecución del délito; 
«1 pdidÓírde la  m  dé-̂  k>s here-
deió^^ délr' íniéffectó; la büéñáí 
del y tiénlpó extiñgttii^^
denirt-

iVisfta la ley de 18 dé Junió'̂  de 1870; 
rcgfÚló él"’ejercicio de^la gifácia de indul
to
senténdadiórardé áciiérdó con lo cónsul- 
tadó por 3si-Comisión permán del Gon- 
sejia'’'dé'' Es!tádo, y coftfórinandónié Cón él 
parééer^ d̂ ^̂  Gon^Jó' dé Mínástrosíi^ 

Vén-gt> 'étfv'-indúter^-a ^Reiherió'-MáirtíñéZ'  ̂
Gágó^dé lá e n a t^

Dado eaít Palácio a die¿ y seis;'dé Junio 
de mil novecientos diez y nueve.

ALFONSO

El Ministro de Gracia y Justicia,
José Babamonde.

Visto el exped'iente instruido con mo
tivo de iinistancia elevada por Cristino 
Itmlide en súplica de que se ’ indulte a 
Ramón Bengaray Zabalza de la pena de 
íoclio anos y tui d ía de prisiónl mayor, a 
qué fúé condenado pOr ' lá Audiencia de 
Pantploúa éd" cáusa p o r deEto de injurias 
á S. M. el Rey:

Considerando "la ^escasa ilustración dél 
ipenadoj su careficia de conocimientos ju
rídicos y escaso hábito de escribir para el 
público, y la búéna conducta que observa: 

V ista la ley d e  18 de (Junio de 1870, que 
regüiló eb ejercfcio dé- la gracia dé indul
to ; déí aciiérdó con lo  informado por la 
Sola seiiítociadorá y con lo consultado 
por la r Contisión permanente del Consejo 
de  Estado, y corafiormándome con el pa
recer dé Mi Consejo de Ministros,

Vengo en conmutar la pena impuesta a 
Ramón Béhgaray Zabalza por la de seis 
meses y nn  día de prisión correccional 

Dado ert ̂ Palacio a diez y -seis de Junio 
dé'‘idail‘"néíttcl^  ̂ 'diéz' y-nueve.

ALFONSO

El Muxistto dé'Grácia y Rustida,

J o sé  Bábaiium d#«

V isto «1 expediiente instruido con mo^ 
tivo de instancia elevada por Eiorique 
Lloreñs Martínez en súplica de que se lo 
indulte dé la pena de nueve años de pri
sión mayor, a  que fué ocndenado por la 
Audiencia de* M adrid en causa por delito 
de homicidio frustrado:

Considerando que la  mtención apreciada 
no corresponde con el diaño causado, la 
buena conducta del penado y tiempo de 
condena extinguido;

Vista la ley de 18 de Junio de 1870, que 
reguló él ejercicio de la gracia dé indul
to ; de acuerdo con lo informado ¡por la 
Sala sentenJciadora y con lo consultada 
por la  Comisión ipermanente del Consejo 
de Estado, y conifiormándome con el pa
recer dé Mi Consejo dé Ministros,

Vengo en conmutar (por igual tiempo de 
destierro el resto dé la  -pena que falta 
cumplir a  Enrique Llorens Martínez y 
que le fué impuesta ent la  causa mencio
nada.

Dado ení Palacio a diez y seis de Jimio 
de mil novecientas diez y nueve.

ALFOisrSO
Ei de Gracia y JuBticiai

jOfté Bakatnoade.

'mm

n S I B H O  DE U  SeBERN A fH»

EXPOSICION

SEÑOR: Próxiim s las elecciones de 
renovación bienal para constituir las Dipu
taciones Provinciales con arreglo los 
preceptos de su ley orgánica y a lo preveni
do en el Real decreto de 13 de Mayo últi
mo, procede normalizar, según se ha hecho 
en la provincia de Vizcaya, todo lo refe
rente a la distribución de los distritos que 
ideban elegir, ahora y eñ lo futuro, en Za
ragoza, Diputados pro\dhfciáies, por no res
ponder la actual a lo estáblécido en loS ar
tículos 8.» y 9.^ de la ley Provincial vi- 
gente. .

La legislación vigente sobre tal extrérñb 
la constituye el Real decreto de 31 de AgOs^ 
to de 1882, aclaratorio de la ley ^Provin-' 
cial vigente, y no es de extrañar que sea 
necesario adoptar mexkdas de rectiñcación 
de lo estatuido cuando las. poblaciones han 
aumentado considerablemente en sus ve
cindarios y, por consiguiente, en el núme
ro de sus electores.

Por el Real decreto de 31 de Agosto de 
1882, la provincia de Zaragoza estaba di
vidida en siete distritos electorales, a los 
efectos del artículo 8.  ̂ de la ley Provin
cial: seis dé ellos están formados ipor 
pacxÓii de dos partidós judiciales, y uno, 
el de San Pablo, de la capital, queda 
constituido por un partido judicial.

Creado por Real decreto de 4 dé EíietO 
deVi9i2 el partido judicial de Cariñeñá; se 
hacé necesario, para que resulte cumplido 
lo que dispone el artículo 9.® de la ley 
Provincial, que se agregue al qué resúlte- 
colindánte, y . comO algunos de loŜ ' pueblos 
de que se compone este partido son l>re-' 
cisámente limítrofes al distrito de San Pa
blo, de !la capital, a éste es necésario unir
los, para él mej or cumplimiento del re fe 
rido artículo 8.0 de ]a ley.

En virtud de las oonsideracionés expues
tas, el Ministro que ¡suscribe tiene la 
honra de sometér a la aprobádón dé V. M. 
el adjunto proyecto dé Decreto.

Madrid, 17 de Junio de 1919*
SEÑOR;

A  L.* R  P* d e  V . M . ,  

Antonio Goicoechcat

REAL DECRETO 
A propuesta del Ministro de la Gober

nación, de acuerdo con Mi Consejo dé Mi
nistros, y (pora el más e x a c t o  cumplimiento, 
de lo prevenido en los artículos 8.® y 9.® de ' 
la le>' Provincial de veintinueve de Agosto 
de mil ochociéutos ochenta y dos.

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo La división de distritos'para 

b  elección de Diputados provinciales en la 
provincia de Zaragoza será la siguiente: 
San Pablo-Cariñena, Pilar-La Almxinia, 
Egea-Sos, Tarazona-Borjas, Galatayud-Ate- 
ca , Daroca-Belchite y Caspc-Pina.

Artículo 2,<» P o r el Ministerio de la  Go-
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bemacióíi se dictaran los disiposicioties con
venientes para la ejecución, del presente 
Decreto.

Dado en Palacio a diez y siete de Junio 
de inil novecientos diez y nueve.

ALFONSO
El Ministro de lar Gobernación, 

Antonio Goicoecdiea.

REAL DECRETO

Vengo eni nombrar, por traslación, Ofi» 
d a l de la clase de primeros del Ministerio 
de la Gobernacióa al Jefe de Administra
ción civil de segunda D. Manuel Luengo 
Pri'ito, Secretario electo del Gobierno de 

provincia de Valladolid.
Dado en Palacio a diez y siete de Junio 

de mil novecientos diez y nueve.

El Ministro de la Gobernación,
Antonio Goicoeehea,

ALFONSO

M K M O  BE U  fiSEBM

REAL ORDEN
Bxcmo. S r .: En vista del escrito de V. E. 

de fecha 28 del mes próximo pasado, pro
poniendo se deje sin efecto la libertad con., 
dicional concedida al recluso de i a  (pri
sión correccional de Ronda José Vázquez 
Vázquez, condenado en sentencia firme de 
12 de Abril de 1916 a la pena de cuatro 
años de prisión militar por el delito de 
deserción al extranjero:

Considerando que el rpfcrido recluso 
incorporó a la Brigada disciplinaria de esa 
plaza, habiéndose ausentado de la misma el 
día 2 de Abril último, abandonando el ser
vicio de centinela, por lo que está some
tido al correspondiente proceso, s in  q u e  
hasta la fecha haya verificado s u . presen
tación o sido capturado:

Considerando que según dispone la regla 
octava de la Real orden circular de 12 de 
Enero de 1917 (C. L. número 8), la mala 
conducta de los libertos es causa suficien
te para revocar la concesión de la libertad 
condicional, siendo Indiscutible, cualquiera 
que sea el resultado del proceso que contra 
el referido soldado se sigue, que ha obser
vado mala conducta y que no eran efecti
vos sus propósitos de hacer vida honrada 
en libertad :

Visto® el artículo de la I'ey de 2S de 
Diciembre de 1916 (C, L. número 276) y 
k s  reglas novena y undécima de la citada 
Real orden de 12 de Enero de 1917,

S, M. ^  Rey (q. D. g.) $c ha servido re»- 
vocar la. libertad condicional concedida por 
Real- decreto de 2 de Enero último (D. O. 
número 2) al recluta Jo<sé Vázquez Váz- 
quez, que ingresará en el establediiuicnto 
de su prócedcncia.

De Real orden lo digo a V. E. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guarde

a V, E. muchos años. Madrid, 14 de Mayo 
de 1919.

iSANTIAGO

Señor Comandante general de Melilla^

—

i lM S T M O  DE MARINA

REAL ORDEN

Excnio- S r .: Como resultado de la, pro- 
piiesta hecha por el Comandante del aco
razado España ^  escrito número 951 de 
20 de Febrero último, cursado por el Co
mandante general de la Escuadra de ins
trucción en oficio número 4.050 de 23 de 
igual mes, respecto a modificaoión de al
gunos aríícitlos del vigente Reglamento 
de Apuntadores,

S. M. el R ey (q. D. g.), de acuerdo con 
fio informado por el Estado Mayor Cen
tral y Junta Superior dé la Armada, se ha 
servido disponer se reformen los que a 
continuación se expresan, que quedarán 
redactados en la forma que se indica, .asi 
como que : se aumente el articulado del 
Reglamento con el nuevo artíctdo que 
también se inolu^-é:

Artículo La denominación de Apun
tador no representa un grado m ilitar; se
rá puramente eventual,, y el personal de 
esta dase será reolutado‘éntre 
ñeros ©Sfpedalistas de artillería que 'salgan 
de la Escuda dé Aprendices artilleros, en 
doí ce adquirirán los conocimientos téc- 
licos que determina el M inual de Apun- 
tadore^. No obstcnlériy mientras no sal
ga de la Escuela de Aprendices artilleros 
número Siificicnte de marineros, especk- 
listas de artillería en aptitud para ' sér as
pirantes a Apuntadores, y que, comple
tada su enseñanza en el período de prá:- 
ticas de k  Escuadra, pueda cubrirse cori 
ellos los puestos de puntería de los bu
ques, se podrá dar la débáda instrucción, 
sin pasar por la Escuela de Aprendices 
artilleros, y con arreglo a este Reglamen
to reformado, a los marineros artilleros 
y marineros de la inscripción marítima.

Artículo 28. Cerrará el período dé ins
trucción definitivo para llegar a obtener el 
certificado dé Apuntador de tercera dis
parando ooho tiros cada: Apuntador, con 
<kñones conuprendidos entre 47 y 76 mtn., 
ambos inólusive, sobre blanco de 3 por 4  
de red con blanco en movimiento y buque 
fijo, sobre triángulo marcado a distaiicia 
prcfinedio de dos mil metroé y con v^o- 
cidad de blánoó de 'ofnco m illas; necesi
tando además o tra prueba de ocho tiros 
en las mismas coüdidones dé buque, <lc 
red y blanco a distancia promedio de me
tros 3.500 con cañones Vrckérs dé 101,6 
con ^  de carga, o dé otro sistema qúe téñ^ 
ga alza telescópica , y calibres comprenda- 
dos entre éste y 15 centímetros; las notas 
ie  darán por parejas. Los qué eñ éitás 
pruebas, que serán semestrales, Hayan ob
tenido d  50 por loo de bianoos en cada

una de ellas, serán calificados como Apun
tadores de tercera. - .
í Artículo 3a En la última seríe de prue
bas para la tercera sdecdónj sólo toma
rán parte aquellos que posean el título dé 
Apuntador de tercera, y  servirá pará se
leccionar entre ellos los de segunda, 
y Dicha prueba consistirá en lo siguiente: 
í O ase  de piezas,—'Cánones d« mediano 
cailibre y piezas gruesas, tirando con car
ga reducida.
N Blanco .—Rectangular de red. Su» di- 
pensiones mínimas horizontal y vertical 
serán doble de la zona del 56 por lóo en 
Mtum y dÍTeooión que corresponde a la 
distancia de riro adoptada, siendo las má
ximas dimensionés él triple dé didba zona, 
f Cuando las tablas rio traigan esta zona 
del 50 por 100 se caloidará si hubiese da
tos suficientes, y de no haberlos se soHcs- 
tarán de la Superioridad. ' 
t Duración del tiro.*—Depende de k  ra
pidez de fuego de ¡k p ié z a  que se emplee, 
y por ello en cada* disparo se cronometra- ’ 
tá  él intervaid entre la voz de listo, dada 
éoíl- la pieza cargada, y el instante de ha
cer 'fuego; la suma de estos tiempos será 
el tiempo total. '
i Nú<mero de disparos,—Ocho con cañón 
de 101,6 mm. con ^  de carga o calibri^ 
<x>mprendidos entré éste y 15 CirL dncHi- 
Itve. ■ ■ ' :
I Velocidad del buque. —̂ E1 ejercicio se 

hará con hlanoo al garete y buque en mo
lim iento a  vesiocidad de lo millas sobre 
bknco que recoja el 100 por 100 de im
pactos a  4.000 metros como distancia pro- 
:kedia Se recorrerá enfikción de boyas: 
fn a  noarcará la entrada y Otra él momen- 

de cesar el fuego. -
i El tiro se corregirá a buque parado so
bre lia boya de entrada, efectuándose en 
á|> referente a corrección de derivas yv ol- 
clances el procedimiento señalado r pora las 
j|ruebas de k  primera selección. 
riLa enfilación de las boyas y las demo- 
i|ls extremas del blanco formarán un tri- 
á ^ ú lo  équilátero o isósceles, caldhlándo- 
sp k  longitud de k  base que hay que re
correr teniendo en cuenta* di número de 
tf-os y rapidez de fuego de la* pieza, 
f Lo$ que en esta prueba, que será semes

tral, obtengan un 50 por 100 de blancos, 
s^rán calificados como Apuntadores de 
sbgunda, y los restantes s^ u irán  siendo 
de tercera.
í Artículo 3S Los Comandantes generar 

lis de ilos Apostaderos y Escuadra darán 
cuenta al Estado Mayor Central, a prin'' 
cipáos de cnda semestre en que han de te
nder lugar Jas prácticas de iu ^ o  de lo® 
atirantes a Ap^tadores de tercera y la» 
Je  aelfiecidtt entre }o» de tercera para pa* 
s|r  a la dase de segaba, dd número de 
linos y otro-s que haytan de realizar las 
rfiencionadas prácticas y de la cantidad de 
municiones que con arreglo a ^ tc  Regk'' 

corresponda invertir en. ellas, a lajs 
agregarán das que, según los imadi- 

ífeados ajptioulofi 49 y 53 d e l. Reglaigento
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de municíoniar (Real orden de 5 de Octu
bre de 1915, D. O. número 231), corres
pondan; para el ejercicio del buque; y en 
el semestre en que tern-ina el p’la-ro de un 
año para revalida de los Apuntadores en 
sus tres clases, se incluirá también el nú
mero de éstos que han de revahdar el cer
tificado de que se hallan en po-sesión y ia 
cantidad de municiones que a estas prác
ticas corresponde.

Pasadas dichas rediciones al segundo 
Negociado de la primera Sección del Es
tado Mayor Central y  hechas por éste lai? 
anotaciones correspondientes, serán remi
tidas al Negociado tercero de 1-a segunda 
Sección (Material) a los efecto*» del sumi- 
mstro, reemplaío y repuesto de las muni
ciones.

De Real orden ilo digo a V. E. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde a 
V. E. muchos años. Ma'drid, 14 de Junio 
de 1919*

MIRANDA

Señor Almirante Jefe del Estado Mayor 
Centrail de la Armada. Señores Coman
dantes generales de los Apostaderos de 
Cádiz, Ferrol y Cartagena. Señor Co
mandante general de la Escuadra de ins- 
truccióa Señor. General Jefe de lá Divi
sión de instrucción. Señor Intendente ge- 
nerail de Marina. Señor Interventor civil 
de Guerra y Marina y del Protectorado 
en Marruecos. Señores...

H M S1B I 9 BE A C B A
REALES ORDENES

Excmo. S r . : S. M. el Rey (q. D. g.), con
formándose con la propuesta de V, E. for
mulada en la Real orden de esta fecha, y 
de acuerdo con lo dispuesto en el párrafo 
segundo del artículo 29 del Reglamento de 
7 de Septiembre próximo pasado, se ha 
servido disponer que el Oficial de tercera 
clase de la Depositaría pagaduría de Gui
púzcoa D  Juan Pavía y Castilla de Portu
gal, pase en concepto de agregado y hasta 
rxiieva orden a prestar tos servicios propios 
de su categoría y clase a ese Ministerio 
del digno cargo de V. E.

De Real orden lo digo a V. E. para su 
conocimiento y efectos procedentes. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 12 
de Mayo de 1919,

CIERVA

Señor Ministro de Abastecimientos.
L o  que se inserta e n  la  Gaceta de  M a

d r id  con arreglo al artíruilío Ó8 de la ley 
Electora! vigente.

a lo determinado en el articulo 41 del 
Reglamento de 7 de Septiembre de 1918, 
ha tenido a bien declararle excedente a 
su instancia del referido empleo, reserván
dole el derecho que para volver al sendcio 
activo le concede la mencionada disposi
ción.

De Real orden lo digo a V. I. para lo^ 
efectos correspondientes. Dios guarde a 
V. I. muchos años. Madrid, 21 de Mayo 
de 1919.

CIERVA

Señor Interventor general de la Administra
ción del Estado.
Lo que s<e insería en la G aceta  d e  M a

d r i d  con arreglo a l  artículío 68 de la ley 
Electoral vigente.

ilmo. S r .: Vaca-nte una plaza en la  Im 
tervención de Hacienda de Tarragona ipor 

■sailáda a ‘ptro destino de D. Alejandro 
Rivera, que la desempeñaba como Oficial 
de primera clase, -

S* M. el Rnv (q. D. g.), de conformi
dad con lo propuesto por y. I., se ha ser
vido conferirla por permuta, con el sueldo 
anual de 3.000 pesólas, a  D. Luis O'Shea 
A rrk ta , que lo es de tercera clase de la 
Tesorería de Hacienda de Barcelona.

De Real orden lo diigo a V. I. para los 
efectos correspondientes. Dios guarde a 
V. I. muchos años. Madrid, 24 de Mayo 
de 1919. )

CIERVA

Señor Interventor general de (la Adminis
tración del Estado.
Lo que se inserta en la G aceta  d e  M a

d r i d  con arreglo a l artículo 68 de la ley 
Electoral vigente.

Ihno. S r .: Accediendo a lo solicitado ¡por 
D. Leandro de Orduña y Odriozola, Auxi
liar. de segunda oíase de la Intervención de 
Hacienda de Segovk,

S. M. el R ey  (q¿ D. g.), de conformidad 
con lo propuesto por V. I. y  con suieción

limo. S r .: Vacante una plaza en la in
tervención de Hacienda de Almería por sa
lida a otro destino de D. Pedro de Lemus, 
que la desempeñaba como Oficial de quinta 
clase.

;S. M. el R ey (q. D . g .) , de conformidad 
con lo propuesto por V. L, se ha servido 
conferiría, con arreglo al artículo 5.°, le
tras A c del Reglamento de 7  de Septiem
bre de 1918, con el sueldo anual de 2.000 
pesetas como Auxiliar de segunda clase, 
en situación de excedencia^ activa, a don 
Ramón Cardona Chaussón, cesante de igual 
dase.

De Real orden lo digo a V. I. para los 
efectos correspondientes. Dios guarde a 
V. I. muchos años. Madrid, 30 de Mayo 
de 1919*

a E R V A

Señor Interventor general de> la Adminis
tración del Estado.
Lo que se inserta en la Gaceta d e  M a

d r id  con arreglo a l artíci#! 68 de la ley 
Electoral vigente.

limo. Sr.: S . M . el REy  (q. D. g.),
canformáados;e con la propuesta de V. I. 
fecha 21 del dcrriente, atento a la impe
riosa y urgente necesiidad de que el fun- 
cíanario público rinda el coeficiente de 
ti'abajo a que el Estado tiene perfecto de
recho. y a  emplear para lograrlo en los 
casos en que desgraciadamente sea nece
sario, oomO sanción de conductas defi
cientes y como ejemplaridad saludable, 
medios coercitivos reglamentarios, se ha 
servido disponer que se im-ponga al Auxi
liar de segunda clase de ese Centro direc
tivo, D. Julián Alarcón y Campos, como 
corrección disciplinaria por sus faltas die 
asisténcia, reiterada'S, >a la  oficina, «in 
causa justificada, hecho que ha moitivado 
ya el tercer apercibimiento, de acuerdio 
con lo mandado en el airtícuilpi 60 del Re
glamento de 7 de Septiembre de 1918, la 
multa de ocho días de haber, que »será 
hecha efectiva al efectuarse el pago de la 
mensualidad de Junio corriente, dándíose 
cuenta inmediata a  la Sección de Perso
nal de este Ministerio.

De Real orden lo digo a  V. I. para su 
conocimiento, el del interesado y exaotto 
cumplimiento. Dios guarde a V. I. m u
chos años. Madrid, 16 de Junio de I9i9.; >.'

CIERVA

Señor Director gene val de la Deuda y
Clases pasivas.
Lo que se inserta >en la G a ceta  d e  M a

d r i d  don arreglo al artículo. 68 1̂
Electoral vigente.

Ü N iSTB ie DE U  GOBERHACIOS

REALES o r d e n e s

Tomando en cuenta lo solicitado por las 
Sociedades obreras de Valencia, íegalmen- 
te constituidas, de que figure un represen
tante de las mismas en la Junta provincial 
antituberculosa, y considerando legítima y 
digna de atenderse la mencionada petición, 

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido a bien 
disponer que en las; Juntas provinciales y 
locales antituberculosas constituidas con 
arreglo a la Real orden de 31 de Marzo 
de 1914, figure como vocal de las mismas 
un representante obrero que designen por 
votación las Sociedades obreras legalmen
te constituidas en cada capital o localidad 
en que aquéllas existan.

Lo que de Real orden coanunico a V. I. 
para su conocimiento, eí de los interésados  ̂
y demás efectos. Dios guarde a V. I. mu?/ 
cha? años. Madrid, 14 de Junio de 1̂ 19-

GOICOECHEA

Señore.» Ooberttador-e-s civiil’es de todas las 
provincias.

Vistes las tres instancias que elevan a 
este Ministerio, respectivamente, el Direc
tor del Real Sanatorio popular antituber-
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enloso Victoria LBugenki (Valdelatas), el 
personal del miismo Sanatorio, más el iper- 
sonal técnico de los tres Reales Dispensa
rios antituibercuil'osos de la Corte, en súpli
ca de que se les conceda: al Director déí 
Sanatorio indemnizaciónj en concepto de 
viaje al mismo, al personal de su Sanato
rio aumento de sueldos y que éstos sean 
abonados por el Estado, y al personal téc
nico de los Dispensarios, que forme con 
k)s mismos un Cuerpo especial, con esca
lafón correspondiente y asignación de 
sueldos:

Considerando que no Iiay paridad entre 
los Sanatorios Marítimos Nacionales de 
Oza y de Pedrosa, creados, organizados 
y sostenidos por eli Estado, a los que se 
refieren los solicitantes, y las instituciones 
antituberculosas (Sanatorios y Dispensa
rios) en que aquéllos prestan sus servicios, 
puesto que el Estado sólo tiene, con rela
ción a testos últimos, una misión protectora 
c inspectora, mientras que tiene' todas las 
misiones con relación a los Sanatorios de 
Oza y Pedrosa:

Considerando que los Sanatorios y Dis
pensarios de la Corte en que los solicitan
tes prestan sus servicios fueron declarados 
de beneficencia particular por Real orden 
de 20 de Mayo de 1918:

Considerando que, como tales institucio
nes de beneficencia particular, lian de estar 
regidas por lía Junta o Juntas de Patrona
to correspondientes, de las que habrá de 
depender lógica y naturalmente su vida so
cial y económica:

Considerando que las misiones protecto
ra e inspectora, únicas que corresponden a 
este Ministerio, representado al efecto por 
la Comisión permanente contra la tubercu
losis, no tienen como aneja ni propia la 
facultad de formación de Cuerpo especial, 
con escalafón respectivo y asignación de 
sueldos; y 

Considerando, por fin, que merece to
marse en cuenta, por lo menos eíi parte, 
lo alegado por el Director del Real Sana
torio popular antituberculoso Victoria Eu
genia (Valdelatas) en cuanto a ¡la indemni
zación por sus viajes periódicos a dicho 
Establecimiento,

S. M. el R e y  (q. D. g.), conformándcsee 
con lo acordado por la Comisión Ejecutiva 
de la Central permanente contra la tuber
culosis en sesión celebrada en 11 de Aíarzo 
del año actual y de acuerdo con el Real 
decreto de 7 de Julio de 1911, tomando en 
cuenta, además, que los Dispensarios y Sa
natorios de la Corte son de beneficencia 
pártícular, se iha servido disponer que di
chos Dispensarios y Sanatorios y, por tan
to, el personal que en ellos presta sus ser
vicios depeiidan en cuanto a lo económico 
de las Juntas de Patronato respectivas sin 
que este Ministerio pueda formar Cuerpo 
oficial, escailafón correspondiente, ni asig
nar sueldos al personal mencionado, y que 
habida en cuenta la distancia desde Ma
drid dél Real Sanatorio popular antituber
culoso Victoria Eugenia {Valdelatas)' y la

necesidad de que su Director haga viajes 
periódicos a dicho Sanatorio, se indemnice 
a éste proporcionalmente a lo que supone 
económicamente los viajes mencionados.

Lo que de Real orden comunico a V. I. 
para su conocimiento, el de las Juntas de 
Patronato y demás efectos. Dios guarde 
V. I. muchos años. Madrid, 14 de Junio 
de 1919.

GOICOECHEA

López de la Molina; Inspector provincial 
de Sanidad de Palencia a D. Pedro Rían- 
co Grande, declarándose vacante la Ins
pección provincial de Sanidad del Campo 
de Gibraltar.

De Real orden lo digo a V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de a V. I. muchos años. Madrid, 14 de 
Junio de 1919.

GOICOECHEA

Señores Vicepresidente de la Junta Central | 
de la Comisión permanente contra la tu- I 
berculosis, Inspector general de Sanidad I 
y Directores de los Reales Dispensarios | 
y Sanatorios* antituberculosos de Madrid. |

TKIiUNAl DE ACTAS PEOTESTAPAS

limo. S r . : Vsto el expediente del concur
s o  anunciado en la  .G aceta de 25  de Mayo 
anterior, para proveer entre L.spectores 
provinciales de Sanidad activos, exceden
tes del Cuerpo, la  vacante de Vizcaya, así 
como las que resulten en igual situación 
por la provisión de ésta:

Resultando que dentro del plazo señala
do en la convocatoria han solicitado:

D. Aniceto Bercial González, número 2 
dél Escalafón, Inspector provincial de 
Huesca, ¡la de Barcelona.

D. Fermín López de la Molina, número 
18, Inspector de Palencia, la de Vizcaya.

D. Rafael Fernández y Fernández, nú
mero 51, Inspector de Pontevedra, que 
presta sus servicios en comisión en La Co- 
ruña, la vacante anunciada, así como si 
del concurso resultasen las Inspecciones de 
Madrid, Barcelona, Valencia, Sevilla, M á
laga, Zaragoza, Murcia, Cádiz, Oviedo y  
Granada.

D. Gabriel Ferret y Obrador, número 52, 
Inspector de Almería, las plazas de Bar
celona, Valencia, Baleares, Sevilla y M á
laga.

D. Vicente Raqueros Diez, número 53» 
Inspector de Avila, la plaza anunciada o 
cualquiera de las de primera categoría que 
pudieran vacar.

D. Pedro Blanco Grande, número 54» 
Inspector provincial de Sanidad del Cam
po de Gibraltar, cualquiera de las Inspec
ciones de primera categoría (excepto Ca
narias y Baleares), y a falta de las de pri
mera, las que cita a continuación por orden 
de mayor a menor preferencia: Toledo, 
Guipúzcoa, Santander, Pontevedra, Valla- 
dolid, Palencia, Alicante, Córdoba, Guada- 
lajara, Segovía o Avila:

Considerando que este concurso se ha 
ajustado a las prescripciones de la convo
catoria y que en él se han tenido en cuen- 
ta las respectivas peticiones de los concur
santes y el número que cada uno ocupa en 
el Escalafón del Cuerpo,

S. M. el R i;Y (q. D. g.), conformándose 
con lo propuesto por la Inspección general 
de Sanidad y lo informado por la Comi
sión permanente del Real Consejo, ha te 
nido a bien aprobar dicho concurso, y en 
su consecuencia nombrar Inspector pro
vincial de Sanidad de Vizca^yü a D. Fermín

i El Tribunal d e  .̂'Ctas protesttadas ha 
í señalado la hora de las nueve en punto 
f de la mañana del viernes 20 del actual, 
i para la vista de los expedientes elect'O- 
\ rales siguientes:
í OLQT
i CACERES
i MURCIA
1 CASTROJERIZ
[ LLEREN A
i NAVA DEL REY
I ALCALA DE H EN A R ES
} Lo que se hace público para conocí- 
' miento de los candidatos Madrid, 17 d'e 
I Junio de 1919.—El Secretario de gobier- 
 ̂ no, Santia-go del Valle.

i iK is rE ii®  l a  m i m n

S U B S E C R E T A R I A
: > SECCIÓN COLONIAL

{ Dispuesta por Real orden de 31 de Ma- 
1 yo último la celebración de un* concurso 
• para la adquisición de 200 toneladas de 
i cemento con destino a las obráis públicas 
; de la. Guinea española, ¡se pone en cono- 
j. cimiento del público que aquél tendrá lu- 
' gar en la Sección Coloiniail dél Ministerio 
I de Estado, a las doce horas del día 10 de 
í Julio próximo, con arreglo ai piliego de 
I condiciones que se hallará de manifiesto 
f en el Negcx:iado de Obras públlicas de di- 
i dha iSección, durante las horas de oficina, 
l en los días hábiles, hasta las doce horas 
\ deil 9 de dicho mes, fecha en que termi- 
I .nará el plazo para la presentación de pro- 
I posiciones.
I Madrid, 16 de JurLÍo de 1919.—-El Sub

secretario, Emiilio' de Pallacios,

I  m n m

8UBSECRETAR9A
limo S r.: Estando próximos a term inar

se los trabajos preparatorios para la publi
cación del Anuario, .correspóndienfe a la 
estadística criminail del año 1917, y a fin 
de dar cuimplimiiento a lo  dispuesto en el 
articula S,° del , Real decreto de 25 de 
Febrero de 1901,

S. M. el Rey (q. D. g.) s,e ha servido 
disponer manifieste V. I., con anterioridad 
al 15 de Julio próximo, el número die 
prisiones correccionales que exi>&ten,dentro 
del territorio de esa Audiencia^, Prisiones
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cJe partiidb. Casaí' de corrección y  Socie- 
dad es de Paitronato, sistema penitenciario 
a qtie se ajustan, talleres que funcionian, 
enseñanza que reciben, asi como las' con- 
dicioíies de seguridad' e higiene que reúnen 
y numero de penados existemte-9 en cada 
una de ellas.

Lo que de real orden comunicada por 
el señor Ministro traslado a V. I. para 
su conocimiento y exacto cumplimiento. 
Dios guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
17 de Junio de 1919—El Subsecretario, 
Juan Antonio Gamazo.

i m S T E m  BE . MAXniA

DíKECeXON GENERAL B E ’ NAVEGA
CION Y PESCA MARITIMA

AVISOS A LOS NAVEGAISÍTSS

S e c c i ó n  d e  H i d r  o g r  a f i a .
ADVERTENCIAS.—Las mareadoues, 

meluso todais las- relatíTa.«5 a luces, son ver- 
diaderas y  están dadas desde la sm r de«í- 
de o® a 360̂  ̂ a partir el Norte hacia el 
E s te /o  sea en el sentido úp las manecillas 
de un rel'OÍ; las correspondientes a peligros 
srcm dadas desde la tierra. Las longitudes se 
reñeren a los meridianos de Gréeriwich y 
de San Femando. Los alcances de las lu
ces corresponden a tiémpo claro órdinario. 
Las profundidades se refieren a  la bajamar 
de zizigi'as. Las alturas se dan sobre d  n i
vel medio deíl niarj 

Al recibirse los A.vts¡08, corríj?.nise los 
Planos, CaiTtas Derroteros y el Cuaderno 
dte Faros.

Grupo 16.—Bel núm. 878 al 919 

BEL NIJM. 878 AL 919

OCEANO ATLANTICO DEL EST E
FRANCIA.—^Proximidades de Belle-Ile.— 

Tarrecilla. Avis aux Navigateurs' núme
ro 12 I933. París, 1919.
Núm) 878.—^Ha s:ido destruido el extremo 

de la torrecilla roja de la roca Gareau y 
la mira ha desaparecido.

Situación aproxim ada: 47^ 22* 48̂ * N. y 
3^ 13' W. de Gw.
Proximidades de la isla de Oléron— Nau

fragio. Avis áux Navigateurs número 
12 I 934- París. 1919.
Núm. 879.—Por los 45® 58’ 24” N. y i* 

43’ W. de Gw. se encuentran los restos 
de un nattfragio.

Desembocadura del Gironda.—Boya lumi
nosa. Avis aux Navigateurs número 
12)936. París, 1919.
Núm. 880.—H a desaparecido accidental

mente la boya luminosa pintada de verde, 
con luz fija blanca, que señalaba los res
tos d'eií vapor ‘̂  Vendée”.

Situación aproximada del naufragio: 450 
43' 48*' N. y 19' 48’̂ W. de Gw.

Proximidades de Lorient.—^Naufragio.— 
Avis aux Navigateurs núm. 12 ¡ 937. P a
rís 1919.
Núm. 881. — En el aviso núm. 127 de 

1919, sustitúyase la longitud 3® 30] W. de 
Gw, que se le asigna al casco a pique del 
vapor ‘‘K ausanL  en las proximidades de 
Lorient, por la siguiente: 3® 3’ W. de Gw.

Mina, Telegrama, Comandancia de M ari
na. Coruña, 22 Mayo 1919- 

Núm.. 881 bis.—Según comumicr r a 

diograma el vapor inglés “ M odesta”, por 
los 40® 14' N. y 10  ̂ 4' W. de Gw., ha visto 
una mina flotando.

ESPAÑA.—Distrito de Sanlúcar.—Alma
draba. Comandancia de Marina. Sevilla, 
13 de Mayo de 19 9̂- 
Núm. 882.—Han terminado las operacio

nes de calamento de la almadraba “ A rro
yo H ondo”, en aguas del distrito de San
lúcar.

Véase el aviso núm. 633 de 1919.

A F R IC A .— Accra.--Naufragio. Notice to 
M ariners núm. 701. Londres, 1919* 

Núm. 883.—Habiendo desaparecido los 
restos del naufragio de una barcaza a pi
que. a 0,95 millas al SE del faro de Accra, 
se ha retirado la boya tonel que la bali
zaba.

Véatse el aviso núm, 482 de vipiB.

CANAL D E LA MANCHA

F R A N C IA .— B a h ía  del Somme.—N a u fr a 
g io . Avis aux Navigateurs núm. 12)929. 
París 1919.
Núm. 884.—A unos 400 metros al E, de 

la boya núm. i del paso de NW., se en
cuentran los restos del pequeño velero 
“ Gazelle”.
Proximidades de Cherburgo.—Naufragio. 

Avis aux Navigateurs núm. 12 | 930. P a
rís, 1919.
■Núm. B85.—En los 49* 42' N. y 35’ 

18” W. se encuentran los reistos de un bu
que naufragado, cuyos palos quedan su
mergidos 7 metras por debajo del cero de
las' cartas.

Rada de Saint-Malo.—Balizas, Avis aux 
Navigateurs núms. 12)931 y 932. P a
rís, 1919.
Núm. 886.—a) La baliza ée  madiera pin

tada de negro y rematada' por una mira 
cilindrico, que señala el bajo Basse du 
Petit Bouzard, ha sido arrastrda por la 
mar. .

b) La baliza de madera “ La M erciére” , 
roja y negra, con mira esférica, ha sido 
reintegrada a su posición.

Situación aproxim ada: 48® 38' 6” N. y 
2  ̂ 2* W. de Gw.

Véase el aviso núm. 758 de 1919.

Proximidades de Saint Briac.— B̂aÜĴ a. Avis 
aux Navigateurs núm. 121935. París,
1919/
Núm. 887.—La baliza de madera FAnie, 

negra, con mira cilindrica, ha sido arras
trada por la mar.

Situación aproximada: 48"̂  37' 24” N. y 
2P 8' 48” W. de Gw.
INGLATERRA. Tor Bay.—Boyas lumi

nosas. Notice to Mariners núm. 725. 
Londres, 1919.
Núm. 888.—H an sido retiradas las^ bo

yas luminosa.s cuyas situaciones se indi
can a continuación:

Situación aproxim ada: i)  50® F
30 27’ 42” W. de Gw.

Idem id .: 2) A 180 metros y 142’' de lá 
precedente.

Idem id.: 3) 50® 24’ N. y 3® 2 /  42" W. 
de Gw.

Idem id .: 4) A 0,7 millas y 87* del faro 
de Berry Head. _

Véase el aviso núm. 770 de 1918.

MAR D EL NORTE

BELGICA. — Ostende.—Estación radiote- 
legráfica. Avis aux Navigateurs núme
ro 12)945. París 1919.

Núm. 889.—^En Ostende se ha abierto 
una estación radiotelegráfica cuyo servi
cio está limitado provisionalmente: 1.®, a  
los radiogramas oficiales; 2.", a los men
sajes procedentes de o destinados a los 
Capitanes de buques para todo lo contcer- 
niente a la navegación.

Las letras de llamada son O S T.
Las longitudes de onda empleadas Síond‘e 

600 metros para las llamadas de las esta
ciones y de 500 a 300 metros'para la trans
misión de los mensaj es. La onda de 
metros es la usada normalmente.

Puerto de Gante.—Navegación. Avis aux 
Navigateurs núm. 12 | 946. París, 1919.
Núm. 890. — El canal de Terneuzen; a 

Gante y el puerto de Gante son accesibles 
a la navegación, como en tiempo normal.

Amberes.—Estación radiotelegráfica. Avi« 
I aux Navigateurs núm. 121947. P arK  

1919.
Núm. 891.—En Amberes se ha abierto 

una estación radiotelegráfica cuyo servi
cio está limitado prorisionalmente: i.®, a 
los radiogramas oficiales; 2.0, a  los men
sajes procedentes de o destinados a los Ca
pitanes de buques para todo lo concernien
te a la navegación.

Las letras de llamada son O S A .
Las longitudes de onda empleadas son 

de 6oq̂ metros para las llamadas die las es
taciones y de 50D o de 300 metros para la 
transmisión de los mensajes. La onda de 
500 metros es la usada normalmente.

ALEMANIA.—Elba.—Naufragio balizado. 
Avis aux Navigateurs núm. 12 j 949. Pa
rís, 1919.
Núm. 892.—K  unas 1,8 millas y a 14® 

de la baliza d'el banco Scharhóm se en
cuentran los restos de un submarino. Este 
naufragio está marcado por una boya ver
de de naufragio, fondeada a unos 30 me
tros al NW.

MAR D E IRLANDA

INGLA'ÍERRA.—Entrada del río Mersey.
Alumbrado. Notice to Mariners^ núme

ros 161 y 676. Londres, 1919.
Núm. 893.—I.® La situación del barco- 

faro de la Barre es actualmente 53® 32* N. 
y 3® 17’ 48” W. de Gw.

Cuando la sirena de niebla no funciona 
se suple ésta por una campana y una cor
neta que emite i sonido cada 20 segundos.

2.® El barco-faro del NW. ha sido res
tablecido a 0,25 millas al Sur de su anti
gua posición, por los 53® 31' 12” N. y 3* 
31' 18” W. de Gw.

Carácter: Luz de i destello blanco cada 
13 segundos. '

Altura sobre la m ar: 10 metros.
Alcance: 10 millas.
Descripción: Casco rojo, 2 palos, bola 

roja en el tope del palo de proa. En los 
costados' lleva inscritas las palabras 
“ North W est”.

Sirena de niebla: Una trompa que cmL 
te cada minuto 3 sonidos de 2 segundos' de 
duración cada uno. En caso de avería de 
la trompa las señales de niebla se hacen 
con las mismas características por medio 
de una campana.

MAR M EDITERRANEO

ESPAÑA.—Cabo Oropesa.—Luz. Servicio 
Central de Puertos y Faros. Madrid, 13 
de Mayo de 1919.
Núm. 894.—Desde la noche del 11 de los 

corrientes que se apagó la luz del faro de 
Oropesa, luce la del aparato universal que



970 í8  Junio 1919
con carácter provisional ise lia instalado, 
hasta que, terminadas las obras de ins
talación del nuevo aparato, pueda entrar 
éste en funciones.

Véase el aviso núm. 776 de 19x9,
Las obras se calcula que durarán apro

ximadamente veinticinco días y el nuevo 
aparato empezará a funcionar en la mis
ma noche del día que terminen las obras, 
a partir del 30 del presente mes.

La apariencia definitiva que entonces 
presentará el faro será de luz fija blanca, 
con grupos de 3 destellos ̂ relámpagos en 
la forma siguiente:

Destello, 0,269 segundos'.
Ocultación, 5,721. ídem 
Destello, 0,269 ídem.
Ocultación, 5,721 ídem 
Destello, 0,269 ídem.
Ocultación, 1,821 ídem.
Luz fija, 14,060 ídem.
Ocultación, 1,821 ídem.
Total, 29,951 segundos.
Produciéndose la apariencia completa 

en 30 segundos.
El alcance óptico teórico del destello, 

para tiempo medio, será de 3I millas, y 
el de la luz fija, en las mismas condiciO“ 
nes, de 22  millas; de suerte que, cuando 
un barco nav^nre con tiempo despejado a 
mayor distancia del foco de las 22  millas, 
percibirá únicamente la apariencia de los 
grupos de los 3 destellos, y cuando llegue 
a menor distancia, percibirá la apariencia 
total con el período de 14,06 segundos de 
la luz fija, entre cada grupo de destellos.

MAR ADRIATICO

ITALIA.—BrindiBi,—Luz. A rvisi ai Navi- 
ganti núm. 75 | 352. Genova, 1919. 

Núm. 895.—La luz de la punta Rizo ha 
voielto a prestar seioricio con lars nuevas 
características siguientes:

Carácter: i destello blanco cada 6 se
gundos.

Fase: Destello, 3 segundos; ocultación, 
3 s-egundos.

Puerto de Ancona.—Prescripciones. Avvisi 
ai Naviganti núm. 75 | 349. Genova, 1919.

Núm. 896.—xA consecuencia de las cir
cunstancias para la prolongación diel mué- 
líe Sur del puerta de Ancona, los buques 
deben dar un resguardo de 80 metros a la 
luz verde de ocultaciones del muellé Sur.

Senigallia.—Prescripciones. A w isi a i N a
viganti núm. 75 i 35b. Génova, 1919. 

Núm, 897.— Â consecuencia de lois tra 
bajos de prolongación del malecón Este 
de puerto dé Senigallia, los buques no de
berán pasar a menos de 50 metros de la 
luz roja de dicho malecón

Pedaro.-—Luz. A w isi ai Naviganti núme
ro 75 I 357. Génova, igig 

Núm. 898.—La luz de Pedaro ha reci
bido las nuevas características siguientes: 

C arácter: i grupo de 3 relámpagos blan
cos cadá 15 segundos.

Fase: Relámpago, 0,33 segundos; ocull- 
tación, 2,67 segundos; relámpago, 0,33 se
gundos, ocultación, 2,67 segundos; relám 
pago, 0,33 segundos; ocultación, 8;67 ste- 
gundos.

Véase el aviso núm. 786 de 1919.

Proximidades de Antivari.—Luz. A w isi ai 
Naviganti núm. 84 | 361. Génova, 1919. 
Núm. 899—La luz de destellos blancos 

nuevamente instalada sobre la punta Men- 
ders, no funciona con perfecta regularidad. 
Proximidades de la punta Menders.—Boya. 

A w isi ai Naviganti núm. 8 4 1361. Ge
nova, 1919.
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Núm 900.—^Con objeto de facilitar la 

aproximación a la punta Menders, se ha 
fondeado una boya cónica, rematada por 
una armadura cilindrica, por los 41° S4’ 
N. y igo 2! E. de Gw.

Caual de Meleda.—Luz. A w isi ai Navigan
ti núm. 73 I 326. Génova i919.

Núm. 901. — La luz del roquizal Kula 
funciona provisionalmente como luz fija 
roja, visible a 3 millas. '

Isla Lissa.—Luz. A w isi ai Naviganti nú
mero 71 I 322. Génova, 1919.

Núm. 902.—Sobre el cabo Promontore 
se ha encendido una luz Aga con las si
guientes características:

Carácter: Grupo de 2 relámpagos blan
cos cada 12,6 segundos, aproximadamente.

Fase: relámpago, 0,03 segundos; ocul
tación^ 2 segundos; relámpago, 0,3 segun
dos; ocultación, xo segundos.

Isla Torcola. — Luz. A w isi ai Naviganti 
número 74 | 341. Génova, 1919.

Núm. 903.“—'Se encuentra extinguida 
tualmente la luz de la punta Maestro^ so
bre la isla Torcola.

Canal de Lesina.—Luz. A w isi ai Navi
ganti núms. 71 I 3 ^  y ^  i 3Ó3. G ^ova, 
Í959.
Núm. 9€M-—El período de 'la luz de re

lámpagos (que actualmente no se encien
de) del puerto de Cittavechia, será de 5 
segundos (relámpago, 2 «egundos; oculta
ción, 3 segundos).

Puerto de Gelsa.*—Luz, A w isi ai Náví- 
ganti núm. 71 ] 323. Génova, igig. 

Núm. 905.—La luz fija roja del puerto 
de Gelsa tiene un alcance de 8 millas. 
Proximidades de Zlarin.—Luz. A w isi ai 

Naviganti núm. 741343- GénoVa, 1919-. 
Núm. 906. — La luz del bajo Rozenik 

funciona provisionalmente con un alcance 
de 2 millas.

Canal de Sabbioncello.—Velocidad mode^ 
rada. A w isi ai Naviganti núm. 7^ 1 327- 
Génova, 19x9.
Núm. 907.— Â1 pasar a la altura de Port- 

Curzola deberán marchar los buques a una 
velocidad moderada para evitar hacer ave
rías a las boyas fondeadas en este puerto.

Punta Ostrica.—Luz. A w is i ai Naviganti 
número 72(283. Génova, 1919.

Núm. go8.—La luz fija roja de la punta 
Ostrica, a la entrada dell río Kerka, fun
ciona irregularmente.

Isla Rivanj.—Puerto. A w isi ai Naviganti 
í número 74 [ 340- Génova, X919.

Núm. 909.—En la costa occidental de la 
isla Rivaj, a i milla próximamente al SE. 
de la punta Nozdre, se encuentra un puer- 
tecillo abrigado por un pequeño malecón, 
orientado primero normalmente y luego 
paralelo a la costa en dirección NW., so
bre el que se encuentran 3 ñor ais de 
amarre. _ ,

Canal de Morter.—Luz. A w isi ai Navi
ganti núm. 74 1 344. Génova, I9i9- 

Núm. 910.—La luz del islote Maslinaj 
funciona con las características siguientes: 

Carácter: i relámpago blanco cada 3 
segundos.

Fase: Relámpago, 0,3 segundos; ocul
tación, 2,7 segundos.

Alcance: 8 millas.

Isla Incoronata.—Fondos. A w isi ai Navi
ganti núm. 71 I 319. Génova, xgxp. 

Núm. 9XX.—El canal de Puverza Gran

de, entre las islas Incoronata y Catena, 
se ha dragado a 3 metros, en una anchu
ra de 20 metros. Las enñíaci :>n€s para la 
entrada y la salida están constituidas por 
pirámides de piedras pintadas a faja» ver
ticales negras.

Isla Lussin.-—Boya A w isi aí Naviganti 
número 73 1335. Génóva, 1919.

Núm. 9x2.'—O re a  de la punta Gorila se 
ha fondeado una pequeña boya negra, pla
na, rematada por un globo y una canasta.

Bahía de Nona.—Boya. A w isi ai Navigan
ti núm. 711 32X, Génova X919.

Núm 913 .—Se ha fondeado una boya so
bre el bajo de 4,5 mietros de la bahía de 
Nona.

Situación aproximada: 44° 17' 6'/ N. y 
150 xi' X2” E. de Gw.

Puerto de Abbazia.—Luz. A w isi ai Na
viganti. núm. 73 I 337. Génova, 1919, 

Núm. 914.—La luz roja de ocultaciones 
del puerto de Abbazia funciona provisio
nalmente como luz fija roja-

Bahía de Muggia. — Boya de naufragio. 
A w isi ai Naviganti núm. 73 [ 338. 
nova, igig.
Núm. 915.—P ara señalar el punto don

de se encuentra a pique el “ W ien”, se 
han fondeado cuatro boyas entre los Al
tos Hornos de Servóla y el malecón Sur 
del puerto de Muggia.

Puerto de Trieste-—Luz. A w isi ai Navi
ganti núm. 73 I 334- Génova, 1919.

Núm. 9x6.—La luz del banco Muía di 
Muggia ha recibido las características de
finitivas siguientes:

Carácter : i destello blanco cada 3 se
gundos.

F ase : Destello, 0,3 segundos; oculta
ción, 2,7 segundos.

Alcance: 11 millas. .

Canal de Grado. — Luz. A w isi ai Navi
ganti núm. 74 i 345* Génova, 1919. '

Núm. 917.— I.a luz encendida en la con
fluencia del canal Belveder funciona como 
luz fija verde, visible a i milla

Is la  Pelagosa.—Luz. X w isi ai Navigan
ti núm. 71 I X38. Gfenova, 1919»

Núm. 9x8.—Sustituyase la última línea 
del aviso núm. 682 de 1919 PÔ  si
guiente : .

Oculta en un sector de 10® en la direc
ción del roquizal Gajola.

MAR DE LAS ANTILLAS

SANTO DOMINGO.—Puerto de Santo 
Domingo.—Dragados. Notice to Mari- 
ners núm. xo (669. W áshington 19x9. 
Núm. 919.—Se han emprendido opera

ciones de dragado a la entrada del puer
to de Santo Domingo para llevar los fon
dos a 6 metros,—El Director general, Au
gusto Durán.

ilg lS T S il®  SE XA ©BBfflACISK

DgRECCIOm CEWERAL DE ADWIINIS- 
TRACgON

Por Real orden d^ este Ministerio y con 
esta fecha ha sido nombrado D. Jorge Lo- 
vaco de Ledesma. Contador de fondo-s del 
Ayuntamiento de La Laguna, de Tenerife 
(Caniarias), a los efectos de los artícúlois
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2$ y  JÓ del R eglaio^tó  de 3 dé Abrü
úitmió.

Madrid, 16 de Jimio de igíp'—El Di- 
rectOfT gpner&l J* Alvares Arranas.

Eslía DireocÍ6n g'eneral ha 2b6ordado que 
sé anusKien por ei término d>e treinta id4a5, 
descontados ios festivos, «confoTtoe a íps' 
artículos iS  y 19 d*el Reglantento de 3. de 
.Abril úíiimq, las vacantes que a conti- 
nuacíon ^  Telácionan, advirtiendo , a ios 
solicitantes que, dentro deí citado plazo, 
deben presentar sus solicitudes, dirigidas' 
a esta Dirección y acreditar .las condi^ 
clones que en el expresado Reg^lamento se 
señala^ presentando además su hoja de 
servidós y la justificación de los méritos 
qu-e aleguen, sin cuya justificación no se
rán cursndas las instancias que presenten : 

Contaduría de fondos d>e la Diputación 
provincial de Oviedo, vacante por jubila
ción del que la desempeñaba y dotada con 
ol siueMo de 7.500 pesetas.

Contaduría de fondos del Ayuntamiento 
<k El Farr<4 (La Corufia)^ por renuncia 
d’d  que la desempeñaba y dbtada con éi 
suddo de 5x100 pesetas.

Contaduría de fondos del Ayuntamiento 
de Sagunto (Varlencia), por nombramiento 
para otra Conta/dhiría del que la  dese&npe- 
¿aba y dotada con el sueldo de 3.000 pe- 
eetass,

M-adrid, 17 de Jualo  de I919.—EI Direc
tor general, J. Alvaaxz Arrana,

Antes de resolver acerca db ia  modificá- 
ción de uno de los extremos de i a Real 
orden de 4 de Mayo de 191S, en el sentido 
die que lais 15.000 pesetas que debían des
tinarse a  obras de traída de agua y arre
glo dd  camino de Lanzas Agudas se 
apliquen a obras dé reparación de la  CapL 

día y Escuelas y casa dél Capellán; se cita 
por el presente anuncio y por un plazo 
de quince días a los dnterestados en- lo« 
beneficios de lao Ftindaciones-^ Sáiiiz Iiw' 
do”, instituidas en Valle de Carranza 
(Vizcaya), y a los que lo estén en el prorra
teo de existenóias determinado en aquella 
Real orden, a fin .de que puedan alegar 
las reclamaciones que esítimen pertinentes' 
a stts idérethos, para lo cual y 'durante 
cuyo plazo tendrán de manifiesto el expe
diente en- la  Sección del ramo de este Mi
nisterio.

Madrid, i‘7 dé Junio de 1919.—El Di
rector general, Alvarez Arranz,

Iiisáruyo e l expediente éspeciaí que 
determina el artícullo 67 de la Instruc
ción de 14 de Marzo de iSgg, sobre venta 
de bienes del Asilo Escuela de San Joa
quín y Santa Eduvigis (Falencia); en 
cumplimiento, dél trám ite primero del ar
ticulo 57 de dicho texto legal, se cita por 
un plazo de veinte días a los interesados 
en la Fundación, a^ñn de que aleguen las 
Teolamaciones pertinentes a su derecho, pa
ra lo cual téndrán idé manifiesto el ex- 
podienite en la Sección del ramo de este 
Ministerio.

M adrid ,. 17 dé Joiitio de 1919,—Eí Di
rector general, Alvarez Aixanz.

dé Telégrafos el Auxiliar cuarto dé Ofi- j 
ciñas D. Joaquín Peña y González, nom- | 
brado;en 5 dé Abril último con destino a  ̂
la éstáción de Córdoba, que no ha v e r ifL  
cado sü presentación e?n los plazos legales, 
ni justificado las causas que .se lo im
pidan. Ashnisfmo «e dispone qúe si dicho 
funicionario no presenta los justificantes 
ríécesarios en plazo' improrrogable de 
quince días, a contar del de hoy, se enten
derá renunictá -a su referido empleo y será 
baja “ definitiva” eni di Escalafón;

¡Lo que se publica en la  G a c e ta  p a r a  
canbcirhiento dél interesado y a los efectos 
indicados. Madrid, 17 de Junio de 1919.— 
El Director general. Alas Pumariño.

DIREOCIOM GEnSERÁL DE OOfTREOS 
Y TELEGRAFOS

S S ca Ó N  TELÉGRAFOS

Por Real orden de esta fecha se há dis
puesto sea baja priovisional en el Cuerpo

m SPEC CIOM  G E N M A L  DS SANIDAD
Debiendo dar colíiilenzo las temporadas 

oficiales de los establecimientos balnearios 
que a continuación se expresan, han sido 
nombrados los MédicofS-directores interi
nos siguientes: dc'l de Ataún (Guipúz
coa), D. Raífael Z i^ a s ti; de Almeidá (Za- 
uDora), D. Jenaro Fernández Beneitez; dé 
La H errería (Badajoz), D. Celestino Sue
ro Caro; dé La Alameda (Madrid), don 

>Lisardo Martínez Manrique; de Moíínet 
(Valencia), D. José Darás Moruge; de Sa- 
linaís de Ros^io (Burgoís), D. Juan G arda 
Garrido; de Salvatierra de C-os Barros 
“ E'i Charcón” (Badajoz), D. Manuel To
rres Segura, y del de Zaldivar (Vizcaya)* 
D. Víctor Cortezo y Gollantes. Lo que se 
publica en este ij^riódico oficial a los efec^ 
tos d d  artkuílo 68 de la ley Electoral Ma
drid, 14 ide Junio de 1919.—El Inspector 
general, M. Salazar.

m  - m m w

DiRECDSOE  ̂ GEI\2ERAL DE OBRAS
\   ̂ , >ÜBUpAt ’

SlÍRVICrO CENTRAL DE eü^TOS Y FAROS

Seccxúti de Puertos*
Visto el proyecto y expediente incoado 

a instaricia de la Compañía Trasatlántica 
de Barcelona, solicitando autorización para 
construir diversos edificios en parte de 
los terrenos de la zona maritimo-terrestre 
de la playa dle la Cabezuela,, en término 
de Puerto Real (Cádiz), que le fueron' 
concedidos por Real orden' de 26 de Fe
brero de 1917:

Resultando que el expediente se ha tra 
mitado con arreglo al artículo 76 del Re
glamento de II de Julio de 1912 para la 
ejecución de la vigente ley de Puertos: 

Resultando que durante el período de 
información pública nto se presentó recla
mación alguna en contra de la petición: 

Resultanido que han infonnado en senti
do favorable a la conces'ión el Ayunta
miento de Puerto Real, el Consejo pro
vincial de Agricultura y Ganadería,' la Cá
mara Oficial de Comercio, Industria y 
Navegación, la Comandancia de Marina, 
la Junta de Obras del Puerto, la Jefatura 
de Obras públicas de la pr^ovincia, el Go
bernador civil y los Ministerios de Gue
rra y M arina:

Resultando que las obras que ahora se 
proyectan, ocupando parte de los terrenos 
que fueron concedidos a la Compañía, son 
una casa-cuartel para carboneros,, un al
macén provisional y un edificio dedicado 
a fonda:

Considerando que Jas obras a que se re

fiere la petición no causan perjuicio a los 
intereses públicos ni a los partioulares y 
son beneficiosas para los servicios de la 
Compañía Trasatlántica:

Considerando que aun tratándose de una 
concesión^ que está compj^endida entre las 
del artículo 44 de la ley de Puertos no 
debe aplicarse a ella lo dispuesto en la 
Real orden de 5 de Junio de 1914, dictada 
para el cumplimiento de lo preceptuado 
en el último párrafo del articulo adicio
nal de la ley de Juntas* de Obras dé puer
tos de 7 de Julio de 1911, puesto que no 
obtiene ningúnj beneficio directo de obra5 
realizadas por el Estado o servicios' por 
él establecidos, por lo que no procede im
ponerla canon, mucho más teniendo en 
cuenta que 3̂ a se fijó al otorgar la con
cesión) de I06 terrenos, en 26 de Febrero 
de 1917, para cada uno de los dos grupos 
de obras entonces proyectadas y a ' los que 
son anejas a las que ahora se solicitan,

S, M. el Rey (q. D. g.), de conformidad 
con 1*0 propuesto por esta Dirección ge
neral, ha resuelto otorgar la concesión so
licitadla con arreglo a Tas siguientes con- 
dicion^es:

1.® Se concede autórm cnon a í<a Com
pañía Trasatlántica de Barcelona para edk 
ficar en lo« ténsenos de la “ Cabezuefla” 
(Cádiz), ya concedidos a k  misma Gom- 
pañia, según Real orden de 2Ó d« Febrero 
de 1917,, tres edificios de.rtinad6a a casa- 
cuartel para qarboneros, almacén provi
sional y edificios para el servicio de fon
da, con sujeción al proyecto suscrito en 
Cádiz por el Ingeniero industrial P-. Car
los Barrie eni i i  de Abril de 1918.

2.® Las obras comenzarán a los dos 
meses, contados a partir de la fecha de 
esta autorización, y deberán terminaríse 
ant)es de los dos años* contados a partir 
de k  misma fecha.

3.® Antes dé empezar k s  obras serán 
replanteadas por el Ingeniero Jefe de Obras 
públicas de la provincia o por el Ingenle- 
rp en quien delegue,, y con asistencia de 
un representante de la Compañía conce
sionaria, lévantándo.se la correspondiente 
acta por triplicado, remítiéndOvSe uno dé 
los ejemplares a la aprobación de la Su- 
per/ioridad, y una vez que ésta haya re
caído se entregará otro ejemplar al con̂ - 
cesionario, archivándos'e el tercero en la 
Jefatura de Obras públicas de la provin- 
oia. En el caso que del replanteo resultara 
k  necesidad o conveniencia de modificar 
o efectuar alguna variación en el proyecto 
aprobado, no podrán ser comenzadas' las 
obras hasta que haya recaído aprobación 
por el Ministerio de Fomento.

4.® Las obras serán inspeccionadas por 
el personal de la Jefatura de la provincia, 
la que a la terminación de las obras efec
tuará su reconocimiento, levantándose el 
acta correspondiente, por triplicado, a cu- 
yos ejemplares se dará *el mismo destino 
que a las del replanteo. Aprobadas dichas 
actas, se devolverá la fianza a la Compa
ñía concesionaria.

5.a Todos los gastos que se originen 
con motivo del replanteo, insp»ección y vi- 
gilanoia y reconocimiento de las obras 
terminadas serán de cuenta de 1/. Com
pañía concesionaria.

6.® Esta concesión se otorga, lo m.fsmo 
que e*e concedieron Ioí; terrenos sobre que 
van emplazados los edificios autorizados 
ahora, a título precario, sin plazo lim ita
do, dejando a salvo el derecho de propie
dad, sin perjuicio de tercero y con arreglo 
al artículo 50 de la ley de Puertoa. que
dando además sujeta a la servidumbre de 
salvamento y vigilancia litoral que pre
ceptúa dicha ley.
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7.* Del' pr'i'ncípi'O y terminación de las 

obras se dará aviso a la Autoridad mili
ta r i>ara que en cuanto se refieran a los 
intereses de la defenisa nacional puedan 
ser inspeccionadas por el personal de la 
Comandancia de Ingenieros de Cádiz, abo
nándose por la Compañía concesionaria 
las i-ndemilizaciones y gastos que se de
venguen con motivo de esta inspección.

8.“ Esta autorización quedará sometida 
en todo fiempo a las disposiciones vigen
tes o que 'se dicten en lo sucesivo sobre 
edificaciones en las zonas polémicas de 
las plazas de guerra y puntos fuertes, sin

que pueda considiecai^e mmca como titulo 
de posesión a favor de ¡la Compañía con
cesionaria, quedando ésta obligada a des
tru ir las obras total o parcialmente a sus 
expensas, sin derecliO a indiemnización ni 
resarcimiento alguno, si por necesidades 
de la defensa fuera para ,eUó requerida 
por la Autoridad .militar.

9.® Durante la ejecución de las obras 
se tendrán en cuenta las"'disposiciones vi
gentes relativas al contrató y accidentes 
dól trabajo y la protección a la industria 
naciónal.

10. La falta- de cU m pto la

Compañía Concesionaria de cualquiera dle 
las condiciones antéri<¿es data  ffigar ¿  la  
caducidiad jde la concesión,,y llegado este 
caso se p ro có feá  cpfli arreglo a  las dis- 
pos'ícioi^s de la le7 getieral de Obras x>ú- 
blicas y del R ^latíien to  para su aplica
ción.

Lo que de orden ddl. señor M inistro digo 
a V. S. para su cpnocimientó y d^emás 
efectos. Diios guarde a V : 3 . ítíucbos años.

9 de Junio de Director
general, L. S. Cuervo.
Señor Gobernador civil de la proyinci^ de 

Cádiz,

MADRID.—Imprenta “ Gráfica Exceísiof’* C¿mpomanes, nfim. 61 --- Í e íé f0110


